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I:ITllODUCCION 

A travez de la evoluci6n doctrinA.ria que ha eufrido el Dere

cho en general, una de lns grandes la~unas jurídicas con que se -

han encontrado los lefisladores y aún los trntndintas mismos, es 

el Conflicto de Leyes tanto en tiempo como en espacio. 

~'n el presente estudio, no se afrontará el Conflicto de Leyes 

en el tiemp•,, puesto qué éste no entraña dificultad al¡runa, dado

que su vigencia está perfectamente determinada en cual11uier sist~ 

ma le1ml. 

El verdadero obstaculo radica en el Conflicto de Leyes en -

el espacio, puesto que exir,te tal C·)nfusi6n en cuánto a la posibi 

lidad de aplicar el Derecho extran.jero en otro territorio, que a_! 

¡;unos paírrne prefieren ignorar dicho or,1blema, al n.o reglamentar

lo. 

En éste tr·abajo, se pretende demostrar aún a riesgo de caer 

en errores, que es posible la aplicaci6n del Derecho extran.jero -

en nuestro ámbito territorial. 

Como es totalmente cierto, que ningún Estado puede dejar de 

relacionarse con el resto del mundo ya sea en el ª"pect' económi

co; cultural; social; político o jurídico. 

Como México n' es la excepción a esta ree;la, es la razón pri!). 

cipal que me m.otivó a realizar el presente estudio, c'>n el afán -

de c<mtribuir en penueña medidad a acabar C)n el obstáculo del t~ 

rrit·,rialism' del sistema jurídico mexicano. 



Lo anteriormente anotado, fue pensado en diciembre de 1984, 

fecha en la cuál fué renistrada la presente tesis y que por diveI 

sns razones no fué posible concluir hasta este tiempo. 

Valna lo anterior, como explicación del motivo y tema de eQ 

ta investigación. Que por otra parte, en el presente el obje-

tivo se ha vuelto un hecho historico, puesto que, para bien de 

nuestro sistema jurídico, el artículo 12 del Codigo Civil para el 

Distrito Federal, ha sido refo:nnado. 

8sto marca una pequeña frustaci6n para el que esto escribe, 

ya que lo que pretendía ser una contribución para el mejoramiento 

de nuestra legislación, no pasa a ser más que una simple tesis -

historien. 

Aunque por otro lado, es motivo de satisfacción el estar 

cierto de que era necesario un cambio en nuestro Derecho, dado 

que, con el paso del tiempo se había vuelto obsoleto y fuera del 

tiempo en el cuál estamos viviento, en lo que respecta al tema -

central de este traba.jo. 



CAPI'.l'ULO I 

BASE CON0TITUCIONAL !J].;J, PHOBLEMA Y LhYES llliGLAMbN'l'AHIAS EN QUh SE 

E!WUEN'rHA 
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1.1 Antecedentes 

1,2 Análisis 

2.- El artículo 12 del Código Civil para el Distrito Federal 

2 .1 In terpretaci6n 

3.- La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 



1..- EL All'i.'ICULO 121 CONS'rI'l'UCIONAL 

Para el estutlio tle eete preceoto constitucionnl, es necesa-

rio pr:-imera111entc h11cer referencia n l:• "8tructura nolítico-legi& 

111 tiv" tlel ª''talio •1wxicnno. 

Por lo que se refiere a ln organizaci6n política el articulo 

40 Constitucional nrescribe: 

"Es voluntad del nueblo mexicano constituirse en una repliblica r~ 

presentativa, clemocrática, federnl, compuesta ue estados libres y 

soberanos en todo lo conceMliente a su regimén interior; pero uni 

dos en una federaci6n establecida según los principios de esta -

ley funda111ental." 

En el artículo anterionnente transcrito se establece la for~ 

ma de distribución oolítica del estado mexicRno, 8SÍ como la fa-

cultad de los estados que confonnan la federaci6n, para ejercitar 

la libertad y soberanía con resnecto a su fonna política interior. 

Por lo que resoecta a la estructura legislativa el articulo 

103 constitucional establece: 

"Los tribunales de la federación resolverán toda controversia que 

se suciste¡ 

I,- Por leyes o actos de autoridad que violen las garantías in-

dividuales; 

II,- Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o -

restringen la soberanía de los estados; 

III.- Por leyes o actos tle las autoridades de estos que invadan -

la esfera de la autoridad federal," 

El anterior artículo prescribe las facultades específicas 
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que tienen los organos judiciales que dependen directa,nente de la 

federaci6n. 

Por lo que respecta al imperio que tiene la Constituci6n Ge

neral sobre las demás Constituciones o leyes de lR Federaci6n el

articulo 133 establece: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Uni6n que emanen 

de ella .Y todos los TrAtados que est~n de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente cte la República, 

con a')robaci6n del Senado serán Ley Suprema en toda la Naci6n. 

Los jueces de cada estado se ar.reglarán a dicha Constitución, le

yes y tratados, a oesar de las disposiciones en contrario que pu~ 

dan hBber en las Constituciones o leyesde los estados." 

Por todo lo contenido en los articulos constitucionales tra

nscritos con anterioridad, en los cuáles si bien es cierto que la 

ctivisi6n politica esta dada oor L" con~tituci6n cte estados libres 

y soberanos, oero suborctinRctos a una Federación que en consecuen

cia Constitll,ye le Republica r11exicana. 

Ahora bien una vez establecida cuál es la estructura funda-

mental del Estado mexicano, podemos adentrarnos un poco más en -

las facultades de cada uno de los estados cte la federación en lo

narticular oor lo riue estare,,1os hRblando sobre el articulo 121 -

Constitucional y que a la letra dice: 

"En cacta estado de la federación se ctará fá y credito a los actos 

otiblicos, registros .Y procedimientos judiciales de todos los otrCJ' 

El Congreso de lR Uni6n, por medio de leyes generales, prescribi

rá la manera de nrobar dichos actos, registros y procedimientos, -

y el efecto de ellos, sujetandose a l"s bases Siguientes: 
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I.- Las le.ves de un estado s6lo tendrán efecto, en su propio -

territorio .V oor consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera -

de él; 

II.- Los bienes muebles e inmuebles se regirán por 1R ley del -

lugar de su ubicaci6n; 

III.- Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un esta

do sobre derechos reales o bienes inmuebles ubicados en otro est!;! 

do, solo tendrán fuerza ejecutoria en éste, cuando así lo dispon

gan sus pronias leyes. 

Las sentencias sobre derechos per»onales s6lo serán ejecuta

das en otro estado, cuando la persona condenada se huya sometido

expresa:nente o por raz6n de domicilio, a la justicia que las pro

nunci6 y siempre que haya sido ci ta<ta personal nente pnra ocurrir 

al juicio; 

IV.- Los actos del estado civil ajustados a las le.ves de un es

tado tendránv alidez en los otros, y 

V.- Loe títulos profesionales expedidos por las autoridades ue 

un estado, con sujeci6n a sus leyes, serán res~etados en los otr~ 

Como podemos observar, nuestra Constituci6n tiene un gran V!;! 

cío con respecto al conflicto de leyes por lo q•1e es necesario P.!! 

ra el ctesar"°llo del pres en te trabajo hacer un análisis un poco -

más profundo sobre lo establecitio en este orecepto ConstitucionaL 
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1.1 AN'l'ECEDBNTES 

El artículo 121 Constitucional encuentra sus raíces en la -

Constituci6n norterunericana, que constituye el primer modelo fed~ 

ral, viendose oblipada a rep:ular los conflictos de las leyes est~ 

tales. E.'n el cut'il diclw. constitución fl1cul ta al Congreso Fed~ 

ral P'1ra resJlverlos posibles conflictos interpr-Jvinciales, medi

ante normas generales. 

Se pretendía e¡:tnblecer un m6todo diferente al internacio--

n&l, el cut'il deja a cada estado la libertad de reconocer o no ac

tos jurídicos realizados en otros est~rtos. 

El ~3i,,temf< federo.! tenía que preservar ln unill<'d ,y p:-ra ell-J 

era necesnrio plantear su soluci6n como lo ec.tnhlece el propio -

textJ rle la Con:oti.tuci6n norteumericana: "Full fai th end credi t

sh:Jll be e:iven in each r:tute to the publ i.c r•cts, recordio and .iud_! 

cial pr)ceedinrs .Jf every ?thcr state. And the C)nl?;ress m;-;y by 

~eneral lP.ws prescribe the manner in whicl such acts, rec:Jrds n.nd 

proceedin~s sholl be nroved nnd the effect thereJf." (1) 

Su tr~ducci6n al esp;1fial en la ~imiiente: ''Deben a~rse ent~ 

ra f0 y crédito en cada ecta.do a los actos oúblic:>s, rer.istroE y-

9rocedi1nientos ju~iciAles de otro estado. Y el cJngreso pueUe 

por leyes generales, ryre~cribir la rnAnera en ln cuál dichos netos 

regictros y procedirnientJs deben ser probados y el efecto ']Ue su

fren." 

(l) Arellano, Garcín Carlos Derecho Internacional Privado, 

Ed. Porrúa, r.iéxic:>, D.f. 5n. Bdicdn l'.)81 PnP:. 65 
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Es notable la similitud de la disposición de esta Constitu-

ci6n cm la que fué r·,uactada por el Con3ti tuyente mexicano de --

1824, que plasmi' en la Con:'lti tnci6n lo que a la letra dice en su 

artículo 145: 

"En cada uno de los estados de la federación se prestará ent~ 

ra fé y crédito a los actos, registros y prc>eedimientJs jucli.cia--

les de todos los otros estados. El Conr;reso r:;ener.ü uniforma-

r:i las leyes, se¡(Ún las que deberán pr•'.>barse dichos actos, regis

tros y 9rJcedi1nientos. 11 

En 1857 el texto fué mc)dificadJ en el artícul? 115, quednndo 

de ln sigui~nte f0rma: "gn c::v1a estndo de la ferlern.dÓn r-e cla-

rá entera fé y crédi. to a lon actos públicos, registros y nr·'.>cedi.-

11ientos judicinles de t·od-Js loB otros. El Congreso puede, por 

'1\edio de l•,yes generales nrescribir la manera de prJbnr, dichos -

actos, registrJs y orocedi11ientos, y el efecto de ellos." 

C·Jlfl'.> puede aprecie1rse, la esenc.i•' de la disposición quedo -

intacta y l::> inodific-.ción principal se refiere a .me el Congreso 

ya no uniformará l'·'.s le.ves, la cu<H es wrn expresión a'T\bi¡;ua .V -

difícil de poner en pr~ctica, pJJf!f~t·J 'lUe ele no ser por una disno

sición federal le,o:islativa no 0·1recería posible nlp.:Ún otro medio-

p.tra l '.F:rar 111 mencionada uniformid'1d. En cambio en el mismo 

texto se preveé que el Congreso puede mediante leyes ,c;enerales s~ 

ñnlnr la formn en 'JUC deben probarse lo;, actos c'lrrespondientes, 

qu-e es una me.jor solución a los po•.!ibles conflictos, ya 1ue solo 

se darán las bases para tal objetivo. 
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En la doctrina mexicanu se ha an-,lizado el pr~blema de la e~ 

cesiva literalidad recoeida por los diversos con8tituyentes, que

que no recoeierJn el verdadero sentido t~cnico-juríuico de las e~ 

presiones empleadas. 

Por lo que se refiere al artículo 121 Constitucional, que -

forrna parte del Título V, "De l:is estados lle l:i federación", regi¿ 

la algunos as0ectos de p~rticular importancia en nuestro sistema

federal. Atiende esta düiposición a lo que l'.HJ aut 1res tratan

dentro del conflicto de leyes, los cuáles deben ser no'llinnd'.>s de

manera p·irticulnr en los sistemas federales, en virtud de que por 

la naturaleza de ellos, coexisten en el territorio de un mismo E~ 

tado naci1nal diversas legislaciones correspondientes a los esta

dos federales. 
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1.2 ANALISIS 

La parte final del párrafo primero señala que el Congreso de 

la Unión, haciendo uso de su facultad legislativa, prescribirá la 

manera de probar los netos, ree:istros y procedi'llientos a los que

se refiere el artícul<l ya citado, así co'llo su efecto, EGta 

disposici1n se encontraba ya prevista desde la Constitución de 

1857, pero nunca fu~ emitida una ley regal'!lentarin para comoletar 

la voluntad del Constituyente. Tarnpoco hasta ahora, ha sido -

exoedidR ninguna ley reglamentaria del artículo 121 Ccmsti tucio-

nal, paro la verificación de los netos, re~iPtros y procedimien-

tos a los que hace referencia. En la C1nsti tución de 1317, -

por ciert, se modificó ln fncultad potest~tiva ~ne tenía el Con-

greso de la Unión de poder emitir leyes al resoecto, para indicar 

esta facultad inserta la frase "Prescribirá lr, manera de probar -

dich'Js actos." 

El C1nPtituyente del 17 introdujo, sin ~ue 9uein orecisarse, 

el 1rir,en de esta transfor·n•:teión, un c1n,junto de fraccianes a las 

que deber{R su jetarse el legislo1d:>r ordin:,rio al reglamentar el -

artículo 121 Consti tuci:>nal, 

La pri 1nt:ra Je est.::i.s fracciones .:l bnses, se refiere ::i. 1u~ l:ts 

leyes de un est:11.Jo s.Jlo tentlrá..'1 efecta en su orJnio terri tJrio y 

n.or c1nPie;uiente, no podrruo ~er obligatorias fuera de él, esta 

orimera ba"e hace alm,idn al a11bi ta espncinl de validez de la le

risl r>.ci~n estat1ü y debe ser interpretada en c·rn.jtmt? c1n el ree

to del ort!cul?. 

Por suoue •to, "etn es la bnse pr0n?rdial a la 1ue debe suJe-
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tarse 111 reF,L .. nentucUn que hne;a el C'.)ngreso de l" llnión. 

El hecho de dar entera f~ .V crédito u actos, rei;istros y procedi

mientos judiciales, co:no se ha venido sefü•"lando, constituye el r~ 

C'.)noci:niento de actos sucedidos bajo ln vigenci:i <le una ley esta

tal determinada. 

De tal manera que, la fracci6n primera debe entenderse com?

ln base p;eneral del si·1te•na ele coexistencia ele nor:nas diferentes

en el á•"bito naci:mal, recon•Jciendo que las n"rmn" estatales s6lo 

S'.)n aplicables en el estndo que las e:nite. !lo debe extenderse 

esta interpretnci6n, a la i•lea llevada al extre:n:>, de que si las 

leyes s51:> son aplicables en el estndo emisor, los actos que de -

ellas ernnnen no podrán tener reconocimiento p~ra los demás esta-

dos. 

La segunda fracci6n se refi"re n la" ret:ul:•ci6n que debe dar-" 

se a los bienes muebles e inmuebles y que se~aln que estos se re-

&irán por la ley del lugar de su ubicoci6n. Este principio, -

fu6 reco15ido por el Conctituyente pnrB r¡ue sj"rviera como fundame12 

to de la norm~ que expiclierr• el Congreso de la Unión al respecto, 

de modo tal que, independientemente de que en un eé'tedo se otor-

gue entera fé y créd
0

ito a loe actos ocurridos en otro, el régimen 

ª"licnble a 1 )S bienes muebles deben ser el del sitio cie su ubicR 

ci6n. 

l>'n l;;. fracci6n tercer" "'e fi.jdn lns rep:las P'ra la eiecuci1n 

rle sentencias, reetrinr;iendo entre 1;:15 relativ3s a derechos rea-

les, es decir, sohre lqs cosas y lo referente a los derechos per

sonnles. 
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Curindo se trata de sentencias sobre derechos reales o sobre

bienes inmuebles ubicados en otro estRdo, se senala que s6lo ten

drá fuerza ejecutor1'1 en un sel!,UlldO e"tado, cuando así lo dispon

gan sus propias leyes, 

Aquí nos encontramos con dos problemas, el pri~ero es una -

aparente contradicci6n con la fracci6n primera, la cuál establece 

que la ley s6lo es obligatoria en el estado que la emite y si de

acuerdo a dicha ley ha sido pronunciada unA sentencia relativa a 

un derecho real o un bien inmueble que se encuentre en otro lugar 

parecería imposible su ejecuci6n dado el contenido de dicha fra-

cci:Sn. 

Empero, la interpretaci6n debe hacerse armonicamente contem

plando el artículo como un todo, y se entiende que la fracci6n -

tercera deba tener una regulaci6n específica en cuanto a la forma 

de como se deben e,jecutar las sentencias <]Ue se pronuncian en un 

estado y que pretend<'n tener efecto en otro. 

El seeundo problema se centra en la objeci6n a que sea una -

ley local la que determine cunndo procede la ejecuci:Sn de las serr 

tencias, esta crítica parece 16gica, pues sería preferible que -

fuera e.jecutivarnente una ley i'ederrll, la que señalara en c¡ue ca-

sos una sentencia pronunciada en virtud de que también debe tener 

se en cuenta el hecho de c¡ue la ley de cada estado debe regir los 

bienes muebles e inmuebles que en el se encuentren, no resulta -

inadecuado que, con hase en lAs normas que expide el Con~reso co

da estado pueda emitir su legislaci6n al respecto, 
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En cu,.nto a l'ls derechos pers'lmiles, queda claro r¡ue la •·en

tencie sobre ellos s6lo puede ejecutarse en otro estado, cuRndo -

la persona c1ndenuda ne haya sJmetido exoree~~e11te o nor rnz5n de 

domicilio a la justicia r¡ue ln pronunció. 

Tambi<!n sufre la c'lmpctencia en virtud de la ~dmisión expre

sa de s'lmeter:;e a unn determim1da jurisdicción; e"'to es frecuente 

con los contratos en los que lr-ts partes sefüüan expresamente que 

se so'lleterán a l 1s tribunciles de determin ._,¡,.,,, entid:?des federati

vas. 

La pArte final del seffund'l parrafo de l.q fr;:icci6n III, supo

ne una reiteración de la earantí:i rle audiencia, déldo nue no podrf 

a ad'lii tirse la e ,jecución de una sentencia contra Alp:uien que no -

hubiese actuado persJnAlmente en el juicio correspondiente, es d! 

cir, r¡ue hubiera queda•l0 en est,.do de indefensi6n por no haber p~ 

dido ser escuchado. 

En cuanto a la fracción IV, ésta hace alusión a los actos -

del estado ciWil, indicando que cuando se ejecuten estos de con-

formidad a las leyes de unn entidad f,·derativa cua1~uiera, deben 

tener validez en t'ldos los otros. 

Los asuntos del estado civil requieren de una adecuada regu

lación pues no resulta suficiente lM disposici~n constitucional. 

Las complicaciones que pueden presentarse en esta m"'teria son muy 

variadas : Arella García (2), refiere el c~so de un hijo adoptivo 

cuya adopción se realiza conforme al CódiR~ Civil para el Distri

(2) Ob.Cit. p~g. 652 
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to Federal, el cuál r•,clmnó su partic.i.p"ci6n en la herenciR del -

adopt'.•nte cuya tra11i tación judicial se llevaba en Hidalgo, en do!! 

de la legislnci-5n no contemplaba la adopci.5n. El iuez hidc.1-

p:uense, aplicand·J su le.v, no le cJncedi6 derecho a p'1.rticipar en 

la herencia, pero ln Suurem:1 Corte cJncedió el a'Tipnro en favor -

del hijJ adJptivo. 

La fracci 5n V permanece inalterable .V ePt•1blece que lon tÍt);! 

los prJfesionnles expediuos pJr la autoridgdes de un estado, con 

su.jeción· a ~us lé,yes, serán respetados en otros. 

En realidad este caso puede quedar comprendido dentro de los 

rer;i<otros a los 'lUG se refiere el párrafo pri•ner'J del 'lrtículo y 

a los cuáles los estndos deben dar entera fé y crédito. 

La ex~resi·Sn "serán respetados" debe entenderse en el senti

d'J de 1ue cada estadJ está obligado a pernitir el e,jercicio de la 

pr:Jfesión de ·1ue !'le trate, a quién se encuentre a'Tiparado por un -

determinA-do título expedido de acuerdo a las leyes de otro estado. 

Este criterio ha sido sostenid0 p'.>r ln Suprema Corte de .rus

ticia de la Nación, en diversas e.jecutorias en las ~ue se ha esti 

mado que la presentfl.ciSn de un tí tul? profesi 1n>'l 1 e imoedido por 

lns ·'IUt»ridetles de unestado, debe consicler11rse como prueba de que 

el interesado h.t Rdquirido derecho p:,ra el e.jercicio de su profe

sión mientras no se demuestre r¡ue con la expedición del d:>cumento 

se violaron las leyes aplicables al caso. (3) 

(3) Amparo ad·ninistrativo en revisión 815 131 del lo. de Oct.1932 
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La Corte ha si1o clnrn en cu8nt.o a l" c·1nsi··leraci.6n de 1ue -

la exip.;encia de forn~ts adici:Jnales de comr:>r0bn.r ln.. validéz de los 

títulos, o de pr:>bar 1:1 realización de estu··lios n.nteriores a los

profesi:in:iles, c 1n!l ti tuye unn práctica inc:msti tucionnl. 

En el amparo administrativo en revisi6n J5J5 140 del g de octubre 

de l'.)40, dice: "Exigir que el pJrtad'.lr de un título comoruebe -

la legalidad del mif;mo no s•5lo con la expedición del propio títu

lo, sino con otros elementoa probat·Jrios que de'lluestren aue el 

profesionista curs6 lns materiae; necesari'lR para obtenerlo, es o~ 

mitir el absurdo de suponer que los certificadJs cJn ']Ue pudiera 

acrcdit::i.r que hizÓ esos estudios, o al?,Ún informe re'::'tit;ucional -

']Ue pudiera 1ue pudiera ofrecer cJn el mismo fin, merecen mayor -

fé que el título mismo." 

En c-,nclusi6n, el respetar el título pr'.lfesional imolica re§_ 

petar también l :. pr-Jfesi 5n que el '!lisf'lo D"lp··ra y que el sentido -

de ln fracci6n V de este artículo no puede li'llitnrse a tener p'.lr 

cierto que determinada persona que p'Jsea un t ltulo, expedidJ por 

cualquier estado tenea validez en otro. 

l.? 



2 .- EL !•f<TIC!Jf,:) 12 Dl!:L CODIGJ CIVIL PAR/\ Ef, DVi'rRITO B'EDERi\J, 

PnrF\ rn<ler iniciar el desarr.Jllo de este temti nos remontare

mJs a lo.s antecedente in11edin-tos del mismo, hemoo de puntualizar 

todgs las cuestiones relativas <il mismo por la cuál iniciaremos -

con: 

Antecedentes inmedi~tos.- h'n los países en v1Hs de desarrollo -

es difícil contemplar con indepencius los acontecimientos políti-

cos o sociales, del proceso evolutivo del orden iurídico. El C2; 

so de MéxicJ no es la excepción, por ello es necesario esbozar, -

antes de consitlernr antes de considerar los nspectos que de al1'ÚJ1 

modo nos puedfln dar y aport.:.ir luces sobre cuesti":>nes posteriores. 

Para tal efecto nos referimos en este par1;e a algunos aspectos de 

{ndole político, otros de orden social y fin,.•lmente nl cnrnbio .ju

rídico operndJ dursnte la seeuncla y principios de lt\ tercera dec~ 

na de nuestro sir.lo. 

Cuestiones de ínñale política.- h'n primer término es necesnria 

coneiderflr c¡ue la Revolución "1exicana (1310-1317) destru:v6 a un -

poder dictatori"l c¡ue !"e había prolonp;ado aproxim'1domncte 30 ai'ios. 

h'n see;undJ té:nino, e<' importante seilalPr i,e:uolmente, el hecho de 

que si bien 1'1. rcvoluci·fo terrnin5 ofici el mente en 1917, la lucha 

entre fracciones p'.llÍticas c?ntinuar6n t.?dowía :né:s tiempo. 

Finnlmente, y nJ de menor irrtportnncia, es ele dest?..crse el h~ 

ch'J de c¡uc> en virtud de ln. lucha revoluci·Jnc.ria se afectarJn bie

nes extran.jeros, ya ~ue durante ccte m?vil'liento el Presirlente Wo2 

drow 'llilson dirie;i'S un m~n<;a i e, el 2 de die ie•ílbre de 1913, nl C'.l,!! 

gresJ de los l!:stadJs Unidos de l-1:nértca, el cuál dice: 
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"Señalo que en consecuencia, ah'"'lra en r . .,.éxic"), uno situnción 

que h•,ce dudar si podrán ?er efectivai1ent:e prote¡;ido!" por lnrpo -

tiempo siquiera, los m~s elementales y fundn~enteles derechos de 

sus pr~ni~s nacion~lee ~ de los ciudadano~ de otroF paí~e8 re~id~~ 

tes en su terri.tJri'), y o_oe ele cont.inuar por l~r.r:-0 tie'Ilpo, Amene_

za poner en peli¡;ro los intereses pacíficos, el orden y la exis-

tencia torelnble en lns tierras que dolin~nn con n~sotras nl sur." 

(4) 

Esta es una de l:is t3ntns r8zonee o'.)r lF.s cuáles ee hnce la-

inclusi6n de la frncción 1 del artículo 27 de ln Constitución de 

1317, lla'l\ada la "Clnúsula Calvo." Sobre ln renuncia a la pro 

tecci6n diplomática de un extranjero, pflra con su gobierno, por -

todo ello se le ha imprimido um1 visión nGcion'llista y terri tori!! 

liste. a estas cuestiones ,jurídicas, ahora bien, a l~s considera-

ciones de orden socisl estahlecerem1s que les repercusiones no -

fueron pocas, el surp;imiento de un pueblo eontrn le dictadura im

pernnt.e y "" triunfo; la. culrnin:ccifo <le los triunfos d~ trrtba.jadE, 

res y campesinos que hicier1n de México la vani:;tinrdia del Derecho 

Laboral y del Derecho /\groirio, sienclo cuestiones que no deben de

jar de conternplnrse pnra obtener un!' visión inte¡>:ral de su siste

ma jurídi.co-legislfltivo. 

Así mismo el Derecho Civil, da total igwüdad de derechos P.':!. 

ra los hijos nacidos dentro y fuera del m3trirnonio, el derecho 

del hijo pnra investigar libremente su ori!'en, el concepto sobre

el derecho de propiedad como medio de cumplir una verdadera. funT

(4) SIINh, Herzor: .fesÚR Breve Historia de lr1 Rev:ilución '·'exiconn 
2a. Edición Ed. Fondo de Cultura Economica 1J62 Tit.II p1g.73 
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ci1n SOCiel 1 lA prohibiciJn del p~cto de retroventa, etc., son ea 

tre otras eje~1plos caracterÍEticas. 

Por lo que p:>~em3s dilucid~r un nuevo 0rden jurídico, dado -

~ue, con la Con,,titución de 1317 se loP,ra la culmineción de la -

primera fase del proceso revolucion:Jrio, así co'Tla t:>dBs las diso2 

siciones legales bajo cuyo influjo or1liferaron durante la orimer3 

decena si;~uiente a su pr0mulr:ación, s:>n una muestra renaciente de 

un 'rden jurÍdicJ. 

Si los mdltiple~ campa~ del derechJ se ·Jesarrollnron consid~ 

r?~blemente, en el Derech,J Civil se fee:tnr~n trrmsformoci:>nes si.g

nificativ:·s, en materia de conflictos de leyes, se produjo un cl_e 

ro reflejo de esa ment:olidad nacioncüiPta a la que antes hemos al 

udido, en Lo exoresión de un terri tJrialistu ~ue ~e camportab? 

cJn c~racteres bastante particulnres. 

P~r t1do lo nnteriormp~t 0 ~eñalado en méxic:>, ee dá l~ decl~ 

r'1ción específica de territori.alismo en una de sus leyes normati

vas y mé.s preci?a'!lente propuecto en el artícul'.:l 12 rlel Código Ci

vil para el Distrito Federal, ~ue a la letra dice: 

11 Las leye!\ Mexicanas, incluyendo lns 1ue se refieren al est~ 

do y capacidad de las personas, se aplican a todos los habitantes 

de la Repúbliea, ya sean nacionales o extrnn.jeros, estén do!llici-

liad.os en ella o sean transeúntes." 
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2 .1 TNTC:~:Pl1ET<,CION 

Primer<> flUF todo y n.ntes de tratar ele interpretar el artícu

lo 12 del C5digo Civil para el Distrito Federal, nos referiremos 

n 10s principioe .o:ener:·'lon con20.~rud:>s en ln ernosici ?n de m'lti-

vos de dicho C6diBO• 

En el docu-nento presentado por 1 A comisi~n redactora del es-
diFO Civil 1 :> de nbril de 1 J28, al "ecretario de fl:Jbernación, -

puede c0nstatar~e expresn'T\ente el rec'Jnoci1üc>nto de la te:Jríu nn

cionalista en los si..:uiente>' términos: 
11 La capacidad de la pers'.lna pEJra los neto·· i11rídicos depen-

den <Je su defl~.rrollo físico e intelectunl, que asu vez "e determ.!_ 

na por los factores peculiares de raza, de clima, de costumbre y 

de tradicioneR, de idi:Jma, etc. Por lo 'lUe eso las leyes que 

ri.jan su capacidad deben de ser leyes nacionales que tienen en -

cuenta las expresadas circunstancias y que especi0lmente hrm sido 

hechas en vista de las CU8lidades inf'lnnentes y diRtintivRs de los 

individu?s a 11uienes se van <'. aplicar." (5) 

Lo riue .iu,,tifica 'lue dich'.lS leyes deban: 

". . . Herrir ri 1,::: per.sona a donde quiere que va.vn, y s )lo CU3,!! 

do estén en pugna c<>n preceptos de orden oúblico del país en 11ue 

se realicen el Reto jurídico, no serán aplicadas, pJr<]ue los pre

ceptos de orden público cons ti tu.ven los principios funda:nentales 

de cndu naci5n y que hnn ad1ptaclo p:.:.ra la 'Jrg'1niznci:Sn y funci'Jn,E!-_ 

-niento de sus más importantes instituciones sociales. (6) 

(5)C5digo Civil para el Distrito Federal, exp3sici1n de motivos, 

referente al Libro primero de Las Pers~nas. 

(6) Idem. 
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Como única excepci1n tenemos lo siguiente: 

CuPndo las persom1s que no tienen nacionAlidad o cuando 

tienen dos o mds, He ordenn que se apli1ue 12 ley del domicilio •• " 

(7) 

Igu~lmente "'e dispuso que ~e aplico.ra ln ley del domicilio -

en los casos que, por conflictos entre las leyes personales de -

los interesado<', sería injusto supeditar a alguno de ellos a la -

ley personal del otro. 

Pero ahondando ·nás en su cuestión tenemo" que así misrno, los 

redactores expresan su naciona·1 ismo nor medio de su decl:-.raci6n -

en cuanto a la reci ,,rocidad de la aplicación de la ley personal -

munifestnndo lo siguiente: 

"Como medida de defensa política nncionnli8ta, perfectamente 

justificada, pués tiende a borrar inju,,ticit•s y desigualdade" CD!!, 

trarias a lR solidaridad internacional, se sub'Jrdinó la aplica--

ción de la ley per,,.onal de los extran,jeros que ejecuten actos ju

rídicos en la Reo~blica a la condición de reciprocidad." (8) 

Como pode~os observar la comisión redactora del CÓdi~o Civil 

tiene un muy acentuado nacionalismo, ya que, como condición i~po

ne la reciprocidad, es decir, que en tanto el gobierno no haya C2, 

l<'brado un p8cto de recipr'.lciclad legal con el pnís del cuál es 

originRrio el extr~njero, no podrá h~cer valer ~u derecho perso-

nal, imponiendo una corta-,isa a le. posible solución de los con--

flict::is de leyes, a los que por otra parte !"e tocarán más ~ilelantP.. 

(7) Idem. 

(8) Idem. 
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Una vez ex~uesto lo anterior, pasaremos ahora a la ubic11ción 

del artículo 12 en el contexto del CÓdiF,o Civil. 

A semejanza de los anteri?res CódiffOS mexicanos, que a su -

vez siguieron la estructura de sus precursores extranjeros, las -

cuestiones relativas a capacidad y entado civil se encuentran in_2 

cri tas en el cuerpo mis·no de dicho arLículo. 

En cuanto a la relación <¡ue tiene este artículo 12, con alP:]¿ 

nos más del mismo CSdiffO, diremos, que con el artículo 2o. y el -

13 hoy una relación directa, como l? pode:n::>s observar en el marca 

do territorialismo C'1r•Ícteristic0 de la lep:islnci5n mexicana. 

Art.2o.- "La cpacid<•d ,jurídica es ieual pHra el hombre y la mujer 

en consecuencia, la mujer no queda sometida por razón de su sexo, 

a restricción ale;una en la adquisición y ejercicio de sus derecho" 

civiles." 

Art. 13.- "Los efectos jurídicos de actos y contratos celebrados 

en el extranjero, que deban ser ejecutados en el territori::> de la 

Reoublica, se re{!;irán por hts disposiciones de este Códi{l'o ." 

Por otr.:> lado, es importante con!'iderar que los problemas -

derivados de las excepciones al artículo 12, no son problemas de 

la Teoría General del Derecho y mucho menos parlemos plan ::earlo c2 

mo deficiencia del sistema jurítlico mexicano, sino que a nuestra 

consideración, es consecuencia de falta de técnica le~islativa -

que es el resultado de la inscripción arbitraria rle un artículo 

"" c·•r'lcterea territorialistas dentro del contexto de un Código -
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o de algunos frae11wntos de la lee;islaci6n mexican,,, que por su n~ 

turaleza son distintos. 

Como ejemplo claro de l".l anteriormente expuesto, el artícu

lo 15 del mismo C1digo Civil establece: 

"Los actos ,jurídicos, en todo lo relativo a su f".lr"r , 8e re

p:irán por la8 leyes del lugar donde pasen. Sin embargo, los -

mexicanos o extran,jeros residentes fuera del Distrito l"ederal qu2_ 

dan en libertad para Rujetarse a lns formas prescritas por este -

Código cuand.'.l el neto hn.ya de tener e,iecuci6n en la mencionada dE_ 

marcaci6n." 

Corno podernos observar, en el cuerpo del anterior artículo, -

nos presenta una alternativa para la aplicaci6n de la ley extran

jera o foránea. 

Otro artículo que no sólo se refiere a la forma, sino tambi

én al fondo, es el artículo 1533 que a la letra dice: 

"Los testa'rlentos hechos en país extranjero producirán efec

to en en Distr1 to Federal cuando hayan sido formulados de acuerda 

con las leyee en que se oto rearan." 

A manera de explicaci6n, podemos decir que para que un .juez 

mexicano tr·ate de determinar si el otorgante de dicho testamento, 

era o no capaz de signarlo, sería necesario establecer si la ley 

donde fue efectuado el act•'.l jurídico así lo consider6. En es

te caso, estaríamos en presencia de una forma de aplicaci6n de 12, 

yes extranjeras. ~hora bien, en materia de obligaci~nes de 

obli~aciones, podemos encontrar al{<ur10S ejemplos en los cuáles 

puede proceder la aplicación de la ley extranjera para determinar 
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la capacidad de las personas. 

Dos de dichos ejemplos los encon·tramos en los artículos 2216 

y 2218, que se refieren a la novación, en las que eventualmente -

la ley extranjera. 

Artículo 2216.- "Aún cuando 111 oblieación esté subordinada a 

una condición suspesiva, solrunente quedará la novación dependien

te del cumplimeiento de aquélla, si así se hubiere estipulado." 

Artículo 2218.- "La novación es nula si lo fuere tamhién la 

oblic;ación prirni ti va, salvo que la causa de nulidad solamente pu.!:_ 

da ser invocada por el deudor, o que la ratificación convalide los 

actos nulos en su ori,1;en." 

Es decir que se tendría que analizar lo establecido en la -

ley extranjera para convalidar dicha acción o bien para hacer la 

declaracíón de nulidad según el caso. 

Como lo hemos expuesto en líneas anteriores, la razón por la 

cuál la exi~tencia del artículo 12 del CódirrJ Civil favorece a la 

administración de la justicia no está debidamente fundada. El 

desarrollo doctrinal y jurisprudencia! en otros países ha demos

trado que el juez dispone de instrumentos idóneos para impartir -

justicia en base a textos legales extranjeros. 

En el caso de México, la existencia del artículo 12 ha impe

dido un cabal desarrollo jurisprudencial y dJctrinal, por lo que 

la posible aplicaci6n del Derecho extran,jero suele provJcar cier

ta inquietud que no ,justifica la permanencia de dicho artículo. 
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3 ,- LA LE'f GENERAL DE 'rITULOS Y OPERACIONES IJE CRElJITO 

Nos remitimos a esta ley debido a que en ln misma se destina 

un capítulo, el VII, a la aplicación de le.ves extranjeras y que -

además de tratarse de un ejemplo de falta de coherencia jurídica, 

debido a la total ausencia de una doctrina definida en materia de 

conflictos de leyes, mostrando varios casos de excepción al prin

cipio establecido en el articulo 12 del Código Civil. 

Analicemos pues, el articulo 252 de la citada ley que ea la 

pieza medular de este capitulo, y que literalmente dice: 

"La capacidad para emitir en el extranjero títulos de cr~di

to o para celebrar cualquiera de los actos que en ellos se consi~ 

nen será determinada confonne a la ley del país en que se emita -

el titulo o se celebre el acto. La ley mexicana regirá la cap~ 

cidad de los extranjeros para emitir títulos o para celebrar cual 

quiera de los actos que en ellos se consignen dentro del territo

rio de la Repl1blica." 

Es de señalarse que en este disposición se establecen diver

gentes principios, los cuáles son dos¡ en el sef,undo parráfo que

guarda estrecha relación con el articulo 12 del Código Civil por 

su carácter marcadamente territorialista y el del primer párrafo, 

en el cuál se plantea un principio de carácter extraterritorial. 

Procedamos oues, a analizarlos en ese orden. 

El segundo párrafo de la disposición que nos ocupa, en cuan-

to a su redacción no es clara. L'rl efecto, como se puede obser-

var, en dicho párrafo existen +.res ele1"entos a considerar en 

ori"·er t~r:•iino, la canacidad lie rivada de los extranjeros será 
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regida por la ley mexicana en cuanto a la emisi6n de titulas o -

respecto a la celebración de cualquiera de los actos ~ue en ellos 

se consignen. En segundo lugar, se infiere que el legislador 

pretendi6 que la le.Y mexicana fuese aplicable a la e11isi6n de los 

titulos o a la celebraci6n de actos que en los mismos se consigo~ 

sen, siempre .Y cu•indo tel emisión o celebraci6n se iniciase y CO!l 

sumase "uentro del territorio de la Rt!pública.". 

Ahora bien, en cuanto al primero ae los elementos expuestos, 

se trata de una concordancia con el articulo 12 del Código Civil, 

en el sentido de que la capacidad de los "habitant.e6" y "transeú!l 

tes" de y en la Re0ública, deberá ser regida por las leyes mexic~ 

nas. 

La emisi6n en si, resulta un término rnultivoco en materia de 

obligaciones, se acepta en derecho mercantil con dos acepciones: 

"para connotar la totaliuad o conjunto de las mismas y ••• para -

designar a la emiei6n propiamente dicha, o sea al acto de poner -

los titulos en circulación". (9) 

Todo esto nos lleva a afirmar o má bien a pensar que el legi~ 

lador al inferir " emsión propiamente dicha", se refier al acto de 

poner en circulación los títulos. Es "acto" no guarda relación 

ali;:una entre el binomio "capacidad-titulo", .va que la emisión "no 

influye influye sobre la vida del título. Si nor emisión el 

legi~lador oens6 en el acto de oración del título, nos encontra

-0:- 'Ple ~ste nuede uascomponerse a su vez en otros actos, que no 

(9') Cervantes, Ahumada Raúl 'l'itulos y operaciones da cr<lclito, 
5a. Ed. Editorial Herrero Miixico 1966 p~g. 172 
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necesariamente pueden realizarse dentro del territorio de la rep~ 

"blica y que la di~posición que nos ocupa, haciendo caso omiso de 

ello, los aglutina en uno solo y declara aplicable la ley mexica

na. 

Si nor otro lado, y aquí nos referimos al tercero de los el~ 

mentas antes mencionados, se alude a loo extranjeros, en general, 

podemos conRtatar que la coherencia de la disposición disminu,ve,

ya que en caso dado, nos está diciendo, que cualesquiera de los -

actos que ºº"'ºrende la emisión, se celebren o no en el territorio 

de la reodblica, cantal de que uno sólo se lleve a cabo dentro -

de1 oais y se realicen incluso por extranjeros habitantes, resi-

dentes, domiciliados o transedntes en el extranjero, deberán ser 

regidos por la ley mexicana en cuanto a la capacidad de los cele

brantes, lo que ,va no sólo contradice la concordancia con el arti 

culo 12 del Código Civil, sino que también resulta un case de ex

cepción respecto de dicho articulo. 

E.1 término "actos que en ellos se consignen", no presenta --

menos problemas, ?ara limitar la presente exposición pensemos 

en un sólo acto de esta naturaleza, como podría ser el endoso, -

circunscribiendonos a su vez en la amplia gama de endosos que 

existen y que por consiguiente, ofrecen modalidades diversas, 

Como se desprende el articulo 26 de la misma Ley de Títulos 

y Operaciones de Crédito, el endoso se perfecciona sólo no con la 

formalidad de la escritura, sino con la entrega del titulo,es de

cir, existen dos momentos diferentes para que pueda perfeccionar

se el acto. 
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Si el título es endosado formr;lmente en el extranjero,por quien, 

de acuerdo a la le.v de su domicilio, nacionalided o simolemente -

el lugar en donde se celebr6 el acto, tiene plena capacidad para 

y no as! confor•1e a lus leyes mexicanos y la entrega material de 

dicho titulo se efectt1a en México por una tercera persona, el en

doso estará perfeccionánuose centro del territorio nacional, par

lo que pouernos pensar en que la ley mexicana o bien adopta la va

lidez del endoso o la rechaza. 

Si la rechaza, estará actuando extraterritorialinente y con .. 

efectos retroactivos en contra de derechos adquiridos; es decir, 

anulando un acto perfectamente válido celebrado fuera del territQ 

río mexicano, contraoiciendo en consecuencia al principio conteni 

do en el articulo 12 del C6digo Civil. Si la admite, entará -

admitiendo, a su vez, el efecto de una ley extranjera que rigé la 

capacidad, al menos del endosante, dentro del territorio de la r~ 

pública, quedando anulado el disoositivo de la norma mexicana. 

Dicho de otra manera, la ley mexicana, no regirá, la capacidad 

del endosante y como el endoso es una declaraci6n unilateral abs

tracta, con efectos. propios, la única capEtcidad a regir seria la 

del endosante, que queda determinada por una ley extranjera, aún 

cuando el acto consignado en el titulo, o sea el endoso, se ha -

perfeccionado; celebrado dentro del territorio de la Hepública. 

El oárrafo primero del artículo 252, mas ofrece otros incon-

venientes, sobre todo el ue la impresici6n. Al declarar que -

la capacidad para emitir titulas de crédito en el extranjero o c~ 

lebrar actos que en ellos se consignen, será regida por la ley en 
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el rais donde ee emitan 1 os ti tcllos o se celebre el acto, nos mu~ 

ve a dos reflexiones. Si por "le~· del país" se refiere a la -

aisposición a la regla de conflictos correspondiente, ésta será -

la ']Ue nos ofrecerá la solución directa a nuestro problema o bien 

nos reenvié a una regla conflictual distinta, ya que el juez mexi 

cano no tendría suficientes elementos para resolver un problema -

semejante. 

0i nor el contrnrio, lR citada disposición es una verdadera 

regla de conflicto, el nrincipio de la ley local rige el acto e1o'.J< 

tará actuando en su sentido original, ya que el mismo se encuen-

tra consae:rado, en cuanto a la forma, por el articulo 15 del Cócti 

go Civil, que es una regla suoletoria ue la Ley de •ritulos ,y Ope

raciones de Cr?.dito. 

Jin consecuencia, el juez deberá aceptar lR ley uel lugar de 

celebración rigiendo el fondo y la for,na. Qui1.á esta última -

seria la posición más correcta, pero en todo caso seria una nueva 

excepción Rl principio establecido por el articulo 12 del Código 

Civil. 

Igual1•1ente, en cuanto ala capacidad del emisor de titulo es

pedido en el extranjero, será la ley de ese lugar la que la rija, 

al tenor el articulo 254 de la misma ley. 

"Si no se ha µactacto de modo expreso que el acto que rija 

por la ley mexicana, las obligaciones y los derechos que se deri

van de la emisión de un titulo.en el extranjero o de un acto con

signado en él, si el titulo debe ser pagado total o parcialmente 
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en la República, se regirá oor la ley del lugar del otorgamiento, 

siempre que no sea contraria a las leyes mexicanas de orden pÚbl1 

co.'' 
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1.- NORM,\S GENi':RALES 

Dentro de este capítulo a desarrollar, nos encontramos con -

la necesidad de la interrelaci0n de los Estados componentes de u

na comunidad, en este caso America Latina, en todos los ordenes -

del quehacer humano. 

En este apartado nos adentraremos un poco en los esfuerzos -

que han hecho algunos Estados latinoamericanJs p::ira c:m.juntar id!. 

as y pr?yectos para la me ,jor resoluci6n de los confl ictJs legales 

a 1ue están expuestos entre sí. 

Así veremos, que el primer gran intento, s?bre la materia, 

lo tenemos con el Con~reso de Lima de 1877. ~n el cuál si bien 

es cierto no se tomaron acuerdos de import".n••ir" lo riue verdader~ 

mente tiene validez es el hecho que se lograron conjuntar los dig 

tintos problemas de tipo leF-al riue tenían en común en ese entonceB 

los Países participantes. 

Por lo que en este apartado se tratarán de anAlizar los dis

tintos intentos por unificar criterios leF,ales, en los diversos -

tratados y convenciones, que son pues lo que podría llamarse, nor 

mas generales en ~mérica Latina. 



l. 1 CONGRESO DE LIMA DE 1877 

El 11 de diciembre de 1875, el tPbierno de Perú invitó a los 

los pa{ses americanos a un congreno que tendría por objeto canco~ 

dar las legislaciones internas de los Estados americanos y esta-

blecer los principios adecuados pera resolver los conflictos de -

leyes. El Congreso de Lima se verificó en el aílo de 1877 con 

la asi,,tencü1 de ArPentina, Bolivia, Cuba, Chile, Ecu11dor, Perú, 

Costa Rica y Venezuela. Como resultado del C·Jngreso se aprob'5 

la Primera Convención Interamericana de Derecho Internacional Pri 

vado, que sólo fué ratificada por Perú. 

La citada Convención no tuvo el éxito que de ella se espera

ba, ya que el resultado arrojó la adaptaci1n de la nacionalidad -

e.orno punto de conexi 5n en la solución de los conflictos, siendo -

que los países americanos seguían el sistema del domicilio. 

Esdecir que las naciones americanas adolecían y siguen adolecien

do del mal que implica el territorialismo de sus sistemas jurídi

cos, ya 1ue siempre h•U1 planteado los conflictos de leyes y su -

forma de resolverlos mediante su propia ley local. 

"El tratado de Lima para establecer reglas unifor:nes en mat,!l_ 

ria de Derecho Internaciom1l Privado", como se le conoció al doc~ 

mento resultado de esta convención, estableció en su artículo 10, 

lo siguiente: 

"La capacidad jurídica para contraer matrimonio se ,juzgará -

por la ley local (nacionnlO) de los contrayentes." 

De hecho es Último precepto nos da una más amplia visión, cJn 

respecto a la forma de np~icar las leyes nacionales no importando 
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la condición que tienen los contrayentes, es decir si son extran

,jeros o no, y a contrario sensu también se po:.lría aplicar a los -

divorciMtes. 

En resumen, el Tratad:> de Lima debe de aprecinrse como la -

primera experiencia en la codificación de esta materin, su falta 

de éxito debe atribuirse, en buena p;irte a 1'1 adopción del riiste

ma de la Ley Nacional, en cuant•> a la capricidad y estado Civil de 

las personas. 

do en cuenta. 

Sin embargo como antececlente, requiere ser tom!! 
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1.2 TRATADOS DE MONTEVIDEO DE 1883 

A este Con~reso, asistieron representantes de Argentina, Bo-

livia, Brasil, Chile, Paraguay, Perú y llru¡ruay. En el desarr:>-

llo del mismo se aprobaron los tratados sobre; Derecho Procesal -

Internacional; Propiedad Literaria y Artística; Patentes de Inve~ 

ción: Marcas de Comercio y de Fábrica; Derecho Penal Internncio-

nal; Derecho Civil Internacional; Derecho Comercial Internacional 

Convención sobre el E,jercicio de Profesiones y un Protocolo Adi--

cional. En el cuál se establecen las reelas eenerales, en ln 

aplicación de las leyes de cualquiera de lns partes contratantes, 

en los territ'.>rios de otras naciones. 

Dndo <JUe el objetivo del presente traba .jo se encuentra bien 

delimitado, nos enfocaremos al estudiJ y análisis de más impotan

tes del Tratado de Derecho Civil Internncionn.l y del Protocolo -

Adicional. 

En primer lu¡<ar, el Tratado de Derecho Civil Interacional -

establece: 

Art. lo.- "J,a ·capacidad de las personas se rige por las le

yes del domicilio." 

Este dispositivo se refiere a las personas físicas y adopta, 

en forma absoluta, el sistema del domicilio para determinar la c~ 

pa.cidad de las personas naturales. 

Art. 2o. - "Bl cambio de domicl.lio no altera la capacidad a!!_ 

c¡uirida p'.>r emancipación, mayor edad o habilitación Judicial." 

Estableciendo este artícul'.> el principio sobre derechos ad--
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quiridos en cuanto a su capacidad. 

Art. 4o.- "La existencia y capucidad de las personas jurí

dicas de carácter privado se riee por las leyes del país en el -

cuál han sido reconocidod como tales. 

Más para el e,jercicio de actos comprenilidos en el ob,jeto e_!! 

pecial de su instituci6n se sujetarán a las prescripciones esta-

blecidas por el t:stado en el cuál intenten realizar dichos actos." 

En este ordenaminto se regula la capacidad y existencia de -

las yersona.s ,jurídicas, ap.{ miF'"º• PP. establece una extensi6n te

rritorial extra en cuanto ª'sus derechos y abligaciones oero suj!_ 

tandose a su vez a las leyes del Estado en donde pretendan cump-

lir con dichas oblir,aciones y recibir los beneficios de sus dere

chos. 

Art. 50.- "La ley del lugar en el cuÁ.l reside la persona d!_ 

termina las condiciones requeridas para que la residencia consti

tuya domicilio.• 

En este precepto See establece la residenci8 como punto de -

apoyo de la designaci5n del domicilio en base a las condiciones -

que el Estado receptor imponga, en caso contrario, es decir que -

n~ se tenga domicilio como lo prevee la ley lo~al, el Tratado Ci

vil Internacional, adquiere la tendencia de aplicar supletoriamen 

te la residencia como domicilio, como lo establece su artículo -

go. , que a le letra deice: 
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"Las personas qu~ no tuvieren domicilio conocido, lo tienen 

en el lu~ar de su residencia. 11 

Por otro lado el artículo 26 dice: 

"Los bienes, cu;:i.lquiera que sea su naturaleza, son exclusiv!:_ 

mente reRidos por la ley del lugar donde existen en cunnto a su -

calidad, posesión, o su enajenabilidad absoluta o relativa y a t~ 

das lus relaciones de derecho de carácter real de que son suceptl 

bles." 

En el transcrito artículo 26, ee establecen todao las car~c

terísticas de los bienes, estableciendo a su vez la regulación l~ 

cal, que deberán cumplir, es decir que para cualquier tipo de ca~ 

bio de situación .jurídica o bien pnra cualquier asunto li tiP"ioso

en que.se vean envuentos se regirán por la ley local. 

En particular, por lo que respecta a los bienes muebles, se 

propone: 

Art. 30.- "El cambio de situación de los bienes 'lluebles no ·

afecta los derechos adquiridos con arrealo a la ley del lugar do~ 

de existían al tie'llpo de su adquisición. Sin embargo, los int~ 

resadas están obligados a llenar los requisitos de fondo o de for 

ma exigidos por la le,v del lugar de la nueva adquisición o conser 

vaci5n de los derechos adquiridos." 

Este artículado da la pauta a seguir, sobre el respeto de los 

derechos adquiridos, con la única salvedad de llenar los requisi

tos exi~idos por el Estado en donde se dará la nueva propiedad. 
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A manera de e,jemplo para nclnrar este punto, '"·e podría citar 

la compraventa de un bien inmueble, adquirii"'.l en un Estado X oero 

que será trasladado a otro Estado Y, por motiv'.l de que el compra-

dor es residente de este Último Estado. Los contratantes es--

tán obligados por un lado a llenar los requisitos de compraventa 

del Estado X y por otro lado el nuevo adquirente tendrá la obliP:i! 

ci6n de cumplir con los requisitos requeridos por el Estado Y pare· 

su conservaci6n, así como salvaguardar los derech~~ adquiridoR. 

Siguiendo con la secuencia de los supradichos derechos ad-

quiridos, el artículo 31 propone: 

"Los derechos adquirid-is por tercer'.ls sobre 108 mismos bie- -

ne,-, de conformin~-i a la ley de la nueva situaci)n, después rlel -

cambio operado y antes de llenarse los requisi t'.ls referidos, pri-

van sobre el primer adquirente." 

Para tratar de explicar com-i funciona este artículo retomar~ 

mos el e.jemplo anterior: Si un nuevo adquirente del bien 'll'J<'T 

ble, en el estado Y se presenta, esta tendrá el privilep;io legal 

C'.ln respecto a lo~ derechos adquiridos sobre el primer adquirente 

en el Estado X. 

Por otra parte, refiriendose a la forma de 1-is actos .jurídi

cos de los contratos que constan en instrumentos privados, el Tr~ 

tado señala CO'll'.l aplicable, no a la ley local que rige el acto, -

sino a la ley donde aquellos deban cumplirse. t'n ca"lbio, tra-

tándose de actos que constan en instrumentos públicos, el dichos 

instrumento precisa que su f~rma se ri~e por la ley del lugar en 

donde se otorga. 
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Al r 1.:specto, tene!11ns los siguientes ordenr-unientos que a la -

letra dicen: 

lirt.32.- "La ley del lue;"-r donile los c:mtratos ileben cum--

plirse decide si es necesario que se hagan por escrito y la cali

dad del docU'nento correspondiente." 

Por su parte el artículo 33 adopta también 18 ley e,jecutiva 

l"lcal, para regir la existencia, nnturaleza, validez consecuencia 

e.jecuci6n .Y en su'11a, todo lo concerniente a los contratos, ba;jo -

cualquier aspecto que sea. 

Art. 34.- "En consecuencia, los contratos sobre cosas cier-

tas e inrlividualizadfls, se ripen por la ley del lugar· donde ellas 

existían al tie·noo de su celebraci.Jn." 

"Los que reacaigan sobre cosas determinadas por su género, -

por l~ del lupar del domicilio del deudor al tiempo de su celebr~ 

ci'5n. 

Los que versen sobre prestación de servicios: 

a) Si recaen sobre cosas, por la del lugar d.:mde ellas existían 

al tiemp·1 de su celebraci1n; 

b) Si su eficacia se relaciona c1n al[lÚn luvar eapeci,ll, por la 

de aquél donde hayan de producir sus efectos: 

c) Fuera de estos casos, por la del lugar del domicilio del deu

dor al tie'11no de su celebración del contrato." 

Art, -36. - "Los .contratos accesorios se rigen ~or la ley de -

la obli1:1acdn principal." 
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Art. 38.- "!,as obli¡mciones riue nacen sin C?nvencdn se ri

p;en por l:l ley del lu¡:,Rr d:in<1e Re pro•lu jo el hecho lícito o ílíc,! 

to de riue proceden." 

Como se mencionó anterior:nente, en ec;tos Trat8dos de Montev,! 

deo, además de los diversos tratados se intepr? un Protocolo Adi

cional, en el cuól se mencionan lRs revlas conducentes a la apli

cación del derecho extranjero y que a continuación se reproduce a 

excepción de los nrtículos 60, y ?o., por trat"r de dispoRiciones 

generales: 

"Los plenipotenciarios de los gobierno" de l" República de -

Arpentina; de la República de Bolivia; del Imperio de Brasil; de 

la República de Chile; de la RpÚblica de Parapuay; de la Repúbli

ca de Perú y de la República Oriental de Uruguay, penetrados de la 

conveniencia de fijar reflas genernles pera la aplicación de las 

leyes de cualnuiera de los Estad·:is contr8.tante" en los territorios 

de los otros, en los casos que determinan lon tratadas celebrados 

sobre las diversas materit113 del derecho lnternaci0n•1l Privado, -

h:;n convenido lo sie;uiente: 

Art.lo.- Las leyes de los Estados contratante~ serán aplic~ 

das en los casos concurrentes, ya ~ean n.~cion11le~ o extran.jeras a 

los personas interesadasen lB re lución ,jurírlico de que se trate. 

Art, 2o. - Su aplicación será hech'1 de oficio oor el juez de 

la cau9a, sin per.juicio de que la"' partes puedn.n ale!'"ar y probar 

lR existencia y contenida de la ley invocada. 

Art. 3o. - Todos los recursos acordados por lD ley de proced,! 

mient'Js del lu¡rar del .iuicio p~'?ra l's cnnos resueltos según su --
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propi8 legislaci~n, serán i¡;ualmente admitidos por los ~ue se de

cidan tiplicrmdo las leyes de cualesquiera de los otros Estados. 

Art. 4o. - Las leyes de L>s demás Estados jrrnñs serÁn ~ ol ica

das contra instituciones políticas, las leyes de orden público o 

las de lasbuenas costumbres del lugar del proceso. 

Art. 5o. De acuerdo c:m lo es ti pulodo en ec.te protocolo, los 

gobiernos se oblil'"an a trasmitirse recíprocamente dos ejemplares 

aútenticos de lAs leyeo vigentes, y de las que posteriorm<>nte se 

sRncionen en sus respectivos países.'' 

Una vez apuntado lo anterior, no creemos que sea necesario -

hacer un resumen de el Protocolo Adicional, ya que está perfecta

~ente claro que es un intento para unificar las diversas legisla-

ciones contratantes el Tratado. Por lo que resulta muy meritQ 

ria este intento, pero por desgracia sSlo queda en eso un mero i~ 

tento, debido a la actitud reiteradamente territoriali~ta de las 

normas nacionales de los países Americanos. 
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1.3 TRA'rAUOS UJ; MONTEVIDEO DE 1940 

En el año de 1940, nuevamente fueron reunidos los paises que 

fueron reoresentedos en aquél primer Congreso de Montevideo, a -

instancias de Are;entine y Uruguay. En este segundo Congreso 

se examinarían los tratados con el fin de adHptarlos a las nuevas 

circunstanciaa y modalidades internacionales, as! se aprobaron -

los siguientes tratados a saher: 

!Jerecho Civil Internacional; Uerecho comercial 1'errestre In

ternacional; Derecho de Navegaci6n Comercial Internacional¡ !Jere

cho Penal Internacional; Derecho Procesal Internaciomll; Asilo y 

Refugio Político; ?ropiedAd Intelectual; El Ejercicio de las Pro

fesiones Liberales y un Protocolo Adicional. 

Estos ·rratados, contienen relativamente pocas innovaciones -

en relación con los anteriores de 1389. Además de suscribir-

se algunos en materias distintas al !Jerecho Internacional Privado, 

por ejemplo el •rratado de Asilo y Refugio Po!ítico. As! como, 

algunas de las disposiciones que fueron tratRdas en el primer Con 

greso se incluyen en nuevos tratados, para que se co111plementaran. 

En resumen, algunas de las disposiciones que inciden en los 

Principios Generales de !Jerecho Internacional Privado, se retoca

ron o fueron puestos al dia en este segundo Congreso. 

El Tratado del !Jerecho Civil Internacional de 1940, se refi~ 

re en forma más clara a los diversos elementos que lo conforman,

corno son: 

Art. lo. - "La existencia, el estado ,Y l"- capacidad de las -

personas físicas, se rigen por la ley de su domicilio. No se-

reconocerá incapacidad ue carácter penal, ni tampoco por razones 
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de religión, raza, nncionaliúad u opini6n," 

Como a la letra dice el anterior articulo, se reconocen todo~ 

los derechos de las oersonas fitücas, corno lo regule la ley úe su 

domicilio, as! mismo se hRcen una extensión sobre otros derechos 

que anterionnente no se anotarón, 

El articulo 2o. Heitera, en fonna más general, el respeto a 

derechos adquiridos en cuanto a su canacidad, al decir: 

"El cambio <.le domicilio no restringe la capacidad at.lquirida," 

En cuanto a las personas juridicas de carácter privado apar~ 

ce una 'nodificaci6n en el ori'fier apartado del articulo 4o •• 

Su existencia y capacidad no se rigen más por el pais de origen -

sino por las uel neis de su domicilio: 

Art, 4o.- "La existencia y la capacidad Lle las personas ju

rídicas de carácter privado,·se rigen nor las leyesdel país de su 

domicilio. u 

Por lo que respecta al ejercicio de los actos comprendidos -

en el objeto social, se precisa que dicho ejercicio debe ser habi 

tual nara quedar sujetos a las prescripciones del Estado donde se 

realicen los actos." 

En materia de domicilio, el tratado establece un concepto -

mu.y amplio y calificRtivo de este elemento. 

Art, 5o.- "l!.n aquellos casos que no se encuentran especial-

mente previstos por el presente tratado, el domicilio civil de --
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una persona física, en lo que atañe a las relaciones jurídicas, -

será determinado, en su orden, por las circunstancias que a conti 

nuaci6n se enumeran: 

la.- La residenci~ habitual en un lugar con ánimo de permanecer en 

él; 

2a.- A falta de tal elemento, la residencia habitual en un mismo

lugar del gruno familiar, integrado por el cín,yuge y los hijos m~ 

nores o incap8ces; o la del cónyuge con quien haga vida comtl.n; o 

a falta de cónyuge la de los hijos menores o incapaces con quien

viva. 

Por la razón antes expuesta solo se tocarán ountos que sólo

fueron innovados en este Congreso." 

)a.- El lugar del centro principal ne su negocio: 

4a.- En ausencia de todas estas circunstancias, se reputará como 

domicilio la simple residencia." 

Art.60.- "Ninguna persona puede carecer de domicilio ni te-

ner dos o más domicilios a la vez." 

Loe artículos 7o., 80., 90., y 10, indican las reglas aplic~ 

bles para regir el domicilio de los incapaces, los cón,yuges,de la 

mujer casada y de las oersonae jurídicas civiles. 

En cuanto a loe cambios de domicilio, la regla la proporcio

nó el artículo 11 que establece: 

"h'n caso de cambio de domicilio, el ánimo resultará salvo -

pruebas en contrario, de la declaración que el resiaente haga an

te la autoridad local del lugar en donde llega; y, en su defecto, 

de las circunstancias del cambio." 
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Por lo que hace a los bien~s, el tratado en estudio determi

na en su articulo 32: 

"Los bienes, cualquiera que sea su nacionalidad, son exclus_! 

ve.mente regidos por la ley del lugar en donde están situados en -

cuanto a su caliuad, a su posesi6n, a su enejennbiliUad absoluta 

o relativa y a todas las relaciones de derecho, de carácter real 

de que son suceptibles," 

~:n lo que toca al cambio úe situaci6n de los bienes muebles, 

no se opera ninguna modificaci6n, Sin embargo, se adiciona un· 

nárrafo al artículo 34, que cubre esta hipótesis, en relaci6n a -

los muebles sujetos al litigio: 

"El cambio de situaci6n de lH cosa mueble litigiosa, operado 

despúes de la oromoci6n de la respectiva acci6n real no modifica

las reglas de competencia legi~lAtiva y judicial que originaria-

mente fueron aplicables." 

El principio en esta materia sobre derechos adquiridos por -

terceros permanece inmutable, 

Por lo que toca a la forma de los actos jurídicos el Tratado 

de llerecho Civil Internacional de 1940 mejora y da más cohesi6n a 

las reglas contenidas en el instrumento de 18'!9, estableciendo: 

Art. 36.- "La ley que rige los actos jur:íuicos decide sobre 

la calidad del documento correspondiente. Las fonnas y solem-

nidades de los actos jur!áicos se rigen por la le.y del lugar en -

donde se celebran u otorgan, Los medios de publicidad, por la 

le.y de cada Estado," 
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En forma f'emejante a la realizada en 113'19. Los gobiernos 

suscriptores de los Tratados de MonteviJeo de 1940, convinieron -

en un Protocolo Adicional que fija las normas generales para la -

aplicaci6n de las leyes de cualquiera de los Estados en los terri 

torios de los otros, agregando tan s6lo una nueva regla de una -

gran significaci6n en el ava.nce del Derecho Internacional Privado. 

Esta innovaci6n está contenida en el artículo 5o. de dicho protoc~ 

lo: 

"La jurisdicci6n y la ley aplicable según los respectivos -

tratados no pueden aer modificadas por la voluntad de las partes, 

salvo en la medida en lo que lo autorice dicha ley." 

llisposici6n donde se conserva el criterio clásico, pero su-

pliendose al ánimo con una serie de elementos objetivos de fácil 

constataci6n. 111 cuanto a los dispuesto acerca de la simple -

residencia se estará a los dispuesto en el Art. 4o. 

Estas regl~s establecen que: 

" El domicilio de los incapaces sujetos a patria potestad, t!:!. 

tela o curatela es el de su representante y el de ~ste, el lugar 

de su representaci6n." 

Esto es riue no obstante, que tanto reoresentante como renre

sentaci6n, pudiense tener distintos domicilios siempre habrá un -

lugar nreciso y una ley aplicable para su caso. 

Por lo que respecta al domicilio de los conyúges, se reputa· 

como su domicilio el de su residencia, o en su defecto el del ma

rido, aplicandose la ley nacional, 

41 



l. 4 COIJIGO BUS'rAMAN'fE !JE 1928 

En el año de 1928, se celebra en la Habana la VI Conferencia 

Internacional Americana, en la cuál se adopta el C6digo Interna-

cionRl Privado, mejor conocido como el C6digo Bustamante, en hom~ 

naje al jurista cubano, Antonio Sánchez de Bustamante, 

Siguiencto con lA metodologia utilizada, solamente se anali-

zen las disposiciones de este C6digo que tengan relevancia direc

ta con los principios generlaes que han regido hasta ahora. 

Dentro de este orden de ideas, examinaremos sólo les disposl, 

cienes del mencionado Código que se encuentran en los siguientes 

títulos: 

AO) Reglas Genere.les (titulo preliminar) 

B) Domicilio 

C) Capacidad de 1as personas individuales 

D) Bienes 

il) Obligaciones y Contratos 

Las reglas generales que contiene el título Preli•ninar cons

tan de 'l artículo". Los dos primeros conciernen a la condi--

ci6n de extranjeros y no a normas de conflictos, por lo que, har~ 

mos caso omiso a dichos articulas. 

En carnbio, dentro del contenido de los articulas 3o. al 80., 

si marcan linea:nientoe básicos y que a continuaci6n se transcriben 

y anplizan : 

Art. 3o.- "Para el ejercicio de los derechos civiles y para 

el goze de las garantias individuales idénticas, las leyes y reg1 
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las vigentes en cada Estado contratante se eetiman divididas en -

las tres clases siguientes: 

I.- Las r¡ue aplican a las oersonas en raz6n de su dOr'iicilio o 

de su nac.ionolidad y las siguientes aunque se trasladen a otro -

país, denominadas personales o de orden público interno. 

II.- .Las que Obliean por igual a cuántos residen en el territQ 

rio, sean o no nacionales, denominadas territoriales, locales o -

de orden núblico internacional. 

III ,- Las que se aplican solar•nte mediante la expresi6n, la in

terpretsci6n o la presunci6n de la voluntad de la~ partes o de 

alguna de ellas aenominadas voluntarias o ue orden público." 

Como se puede observar en lPs tres tendencias que aquí se si_ 

guen se aplicará la ley puramente nacional, que en detenninado mQ 

mento puede sustituirse por la extranjera, si el cae:o lo amerita 

o bien si la voluntad de las partes así lo decide sin contraponeE 

se al orden oúblico. 

En el artículo 4o. de este Código se refiere más claramente 

a lo antes mencionado, que es el orden núblico. Es decir, que 

para el ejercicio de los derechos civiles es necesaria la buena. -

observancia de lfls nomas que impliquen a toda lEl comunidad, que 

en este caso se refieren esencialmente a los preceptos constitu-

cionales. 

Art. 4o .- " "Los preceptos constitucionales son de or<len p¡! 

blico internacional." 
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Art. 5o. - "Todas las ree;lHs de proteci6n inuividual y cole,!?. 

tiva. Bstablecidas por el derecho político y el administrati-

vo, son ta~bi~n de orden núblico inten1acional, salvo el caso de 

que se disoonga en ellas lo contrario." 

Art.- b.- "En todos los casos no previf•tos por este C6digo 

cada uno de los estados contratantes aplica r¡i su propia califica

ci6n a las instituciones o relaciones jurídicas que hayan ue corE 

esponuer a los grupos de leyes mencionados en el artículo Jo." 

Es interesante obnervar los artículos an teriorinente transcr_! 

tos, ya que en ellos se establecen las reglas a seeuir en los ca

sos orevistos. Como punto de referencia diremos que el C6die;o 

ertablece la orioridad del orden públicointen>acional dejando al 

arbitrio de los estados contratantesla calificaci6n de la rela--

ci6n jurídica establecida, a manera de que dichos Estados acojan 

la forma que más convene;a de las tres establecidas en el artículo 

Jo. 

Art. 7.- "Cada ¡.;stado con tratante aplicará corno leyes per-

somtles las del domicilio, las de la mtcionalidHd o las que haya

adootado o adopte en lo adelante en su le¡rislaci6n interior." 

f,ste >'rt!culo aunque se identifica con los anterior,nente pU!J. 

tun.lizados merece un cometa.ria ar.>arte, en lo r¡ue se refiere a su 

contenido, 

Siguiendo el :nismo orden Je ideas, es obvio el motivo de co!!! 
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plAcer a los distintoo países y contemporizar entre los puntos de 

conexi6n domicilio, naciom•lic!Rd y ley interna, el tratado adopL6 

como competente l« ley personal, que pueúe E'er cual,1uiera de las 

anteriores para regir la capacidad, la personuliuad y otras mate

rias relativas al status personal. 

Art, .'lo.- "Los derechos RdquiridoE' al ampciro de las reglas 

de este C6digo tienen plenn e;ficacia extr'<territorial en los ~:st~ 

dos contratantes, salvo que se opuf>icre n nleunon cJe sus efectos 

o consecuenci11.s unR reela de orden núblico internncional." 

El C6digo en ectudio señala a la ley territorial, como apli

cable para determinnr el concepto de domicilio, su pérdida o re-

cuperaci6n, en cambio, escoe;e la ley Llel tribunal como la campe-

tente tratándose de cambio <te domicilio. 

Las disposiciones relativas son las siguientes: 

Art, 22,- "El concepto, ac1quisici6n, plirdiua y recuperaci6n 

del do1nicilio generR.l y especial de lfl" personas naturales o juri 

dicas se regirán nor la ley territorial." 

Art. 25.- "Las cuestiones sobre el ca .. 1bio de domicilio de la> 

pereonas nRturales o jurídicas se resolverán de acuerdo con la 

ley del tribunal, si fuere el de uno de los l>stados interesados, 

y en su defecto por la uel luear en nue se oretenua hnber adquiri 

do el dltimo domicilio." 

Art. 26.- "Para las personas que no tengan domicilio se en

tenderá como tRl el de su redidencia, o en donde se cnc1rnntre." 
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En lo que respecta a la capacidad el artículo 27, dispone: 

"La capacidad de las personas im.tiviúuales se rige por su ley 

personal, salvo las restricciones establecidas para su ejercicio, 

nor esta c6lligo o por el derecho local." 

En mate ria de bienes el ordenamiento en con,,ul ta previene: 

Art, 105. - "Los bienes, sea cuál fuere su clase, están so-

metidos a la le.y de la si tuaci6n." 

Art, 112, - "Se aplicará siempre la ley territorial para di.§. 

tinguir entre los bienes muebles e inmuebles, sin perjuicio cte -

los derechos adquiridos por terceros," 

Art, 113.- "A la propia ley territorial se sujetan las de-

más clasificasiones y calificaciones juríuicas de los bienes," 

Por último, en lo que respecta a las oblie;aciones en general 

y los contratos, se establece: 

Art. 164.- "El concepto y clasificación ue las obligaciones 

se sujetan a la ley territorial." 

Art. lb5,.- Las obligaciones derivadas de la ley se rigen -

oor el derecho que las haya establecido." 

Art. 166.- "Las obligaciones que nacen de los contratos ti~ 

nen fuerza de ley entre las pR.rteo de los contratos y deben cum-

olirse al tenor úe los mismos, salvo las limitaciones establecí-

das en este c6digo," 

Art, 169.- "La naturaleza y efectos de las diverRas clases 

<le obligaciones as! como su extinción, se rigen por la ley de lR 

oblie:aci6n ele que se trate." 

Art. 175. - "Son reglas de orden público internacional las -
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que impiden establecer pactos, claúsulas y conúiciones contrarias 

a las le.ves, la moral y el orden público .V la que prohibe el jul'i!: 

mento y lo tiene por no pueRto." 

Art. 176.- "Dependen de la ley personal de cada contratante 

las reglas riue deterrninen la capacidad o incapacidad para prestar 

el consenti1niento.' 1 

Art, 180, - "Se aplicarán simúl tan"' """ t~ l <\ ley del lugar -

del contrato y ln de su sujeci6n y ejecuci6n, a la necesidad de -

otorgar escritura o documento público para la eficacia de determ! 

nndos convenio e y a la de hacerlos constar por escrito." 

El C6digo Hustamante es un amplísimo documento, con una am-

plia gama de materias incluidas en 10 Títulos y 453 artículos. 

Sin embargo y apesar de haber recibido la ratificaci6n de 15 de -

loa paises signatarios, 9 de ellos hicieron reservas que la des~ 

rmonizaci6n úe las leyes de los países contratantes quedo patente 

a pesar de todo ello este c611igo ejerce aún notable influencia en 

muchos paise la tinoa.nericnnos. 

Más sin embargo, aún cuando este c6uigo fué un documento o -

importante, en materia de Derecho Internacional Privado, hubo in

tentos de revisi6n de su contenido como los realizados por el co

mité Jurídico de Río de Janeiro de 1951, basado en relaci6n con -

el método o sistema para realizar el desarrollo y la codificación 

del Derecho Internacional, 

Un segunuo dictamén redactado por el mismo Comité realizado 

en 1952, relativo a la posibilidad de ~.yj.ear el contenido en si 
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de dicho cóuigo. De este dictamén, se extraen conclusiones --

que interesan para los efectos del presente estudio, o sea, las -

normas relativas al conteniuo de las que pudieran ser normas gene 

rales de Derecho Internacional Privado, y son a saber: 

"Segunda,- El Código debería ser revisado, de modo principal, e!!. 

tre otras materias, en la relativa al estaao civil y capacidad de 

las personas. 

Tercera.- El Código debería acomodarse a la realidad social y -

juríuica del continente adoptando el siste111a de ley ael aomicilio 

para la determinación del estado civil y capacidad de las personas 

Cuarta.- Para ese efecto el artículo 27 del Código debería ser 

sustituido por los artículos lo. y 20, 1 del Tratado de Derecho C! 

vil Internacional de Montevideo de 1940, reduciendo dichos artíc~ 

los a y una sola disposición." 

Quinta.- Las disposiciones del Código Bustarnsnte en las que se 

habla de la ley personal deberían ser estudiadas una a una para -

determinar si conviene cambiar la expresión 111'Ley personal"" por 

la de ""Ley del lJomicilio"" o si en ciertas materias podrían adoj¡ 

tare e otros sif;te•r.as en cuánto a la ley aplicable, 

Séntima.- Por lo que hace a los efectos de los contratos debe-

ría mantenerse el sistema de Código consistente en aplicar la ley 

del lugar de su celebración." 

En relación a estas disposiciones es necesario hacer los co

mentarios pertinentes a dichos ordena111ientos, sobre todo en la -

disoosición segunda r¡ue consideramos cong:n.tente debido a que en -

tH Código ori¡:inal no se le da la debida importancia a dichas ma-
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terias enfocán<tose con mayor uetermin!lci6n a la forma de aplica-

ci6n a lo prescrito en el citHdo C6aigo. 

En su tercera disposición, se menciona a la ley del domici-

lio como el métooo determinante del estado civil y capacidad de -

las personas, siendo muy acertado el señalamiento ya que así se 

evitan las confusiones o ;nejor aicho los conflictos ue leyes, pu

diéndose estos evitar y ala vez se estaría cumpliendo con el im

prescindible orden público. 

La cuarta y quinta disposición se complementan ya que mien-

tras una habla de lo establecido en el artículo 27 del C6dogo Bu~ 

tarnante, referente a que la capacidad de lAs personas individua-

les se rige oor su ley personal, la otra disposición indica que -

la ley del domicilio es la que rige, corno se asienta en los artí

culos lo. y 2o. del Tratado ue Montevideo referente al Derecho C,! 

vil Internacional. 

La séptima disposición, merece comentario aparte puesto que 

aquí encontramos una posible confusión que se podría dar en cuan

to a la aplicación del aerecho,esto es, mientras que en disposici.Q_ 

nea anteriores se habla de la ley del domicilio como preponderan

te, es decir, si en un lugar se celebra un contrato y en otra se 

lleva a cabo su ejecuci6n se estaría en la disyuntiva de escoger 

cuál sería la ley del domicilio una vez que podría ser en cualqu,! 

era de las dos partes, por lo que este ordenamiento no se define

completamen te. 



Con posterioridad, el Consejo Interamericano ne Jurisconsul

tos de la ciudad de Santiago de Chile en 1959 1 aprobó la reaolu-

ci6n VIII, que habla acerca de continuar los estudios sobre la P2 

sibilidad de revisi6n del Código Bustaioante, con el objeto de al

canzar la uniformidad de las reglas de Derecho Internacional Pri

vado de los distintos Estados americanos. 
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1.5 LAS CONVF:NCIONES !JE PANAMA l.JE 1975 

Del 14 al 30 de enero de 1975, en la ciuuad de Panamá, bajo 

los auspicios de la Organizaci6n de los Estados Americanos, tuvo 

verificativo la primera Conferencia Especializada Interamericana

sobre Derecho Internacional Privado, a la que concurrieron repre

sentantes de; Areentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ec

uador, El salvador, Estados Unidos de Amlirica, Guatemala, Hondu-

ras, Jamaica, Mlixico, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Pero, Repúbli-

ca !Jominicana, •rrinidad-'robago, Uruguay y Venezuela. 

ellos miembros de la citada organización. 

Todos --

Se utilizaron como base de los trabajos de codificación ocho 

proyectos de Convenciones Internacionales, formulados por el Comi 

t/i Interamericano Jurídico. 

Como fruto de los trabajos de esta Primera Conferencia, se ~ 

concluyeron Beis importantes Convenciones, y que son: 

Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes en Materia de 

Letras de Cambio, Pagar/is y Facturas; Convención Interamericana -

sobre Conflictos de Leyes en Materia de Cheques; Convención Inte,r 

americana sobre Arbitraje Comercial Internacional; Convención In

teramericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias; Convención InteI 

americana sobre Recepci6n de Pruebas en el Extranjero; y Conven-

ción Interamericana sobre el Regi:nén legal de Poderes para eer -

utilizados en el Extranjero. 

Los anteriores Tratados fueron suscritos por representantes" 

de doce paises, con plenos poderes para hacerlo, que fueron; 

Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guate-
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mala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Uruguay y Venezuela, 

Según el Acta Final, "Las Convenciones quedaron abiertas, en la -

Secretaria General de la Organizaci6n de los Estados Americanos,

ª la finna de los Estados miembros que no lo hicieron en la men--

cionada fecha. Quedaron también abiertas a la adhesi6n de ---

cualquier otro estado." 

Excedería a los límites naturales de este estudio, el análi~ 

sis detallado de las Citadas Convenciones; por lo tanto, nos cir

cunscribiremos a formular al¡ounas observaciones personales, 

La primera obaervaci6n versa sobre la inclusi6n de normas de 

derecho material en algunos de los tratados, es decir, la adon--

ci6n de un sistema mixto que favoreci6 la coexistencia·de nonnas 

formales con normas de tipo material, No obstante, la afirma-

ción del PresiJente de la Conferencia, Licenciado Juan Materno -

Vasquez (Panamá), en la sesión inaugural, en el sentido de que: 

".,. en esta reunión vamos a intentar aprobar Convenciones, no de 

unificar el Derecho; vernos a buscar el establecimiento de reglas

que penni tan a cada uno de los Derechos Internos de nuestras na-

cienes darle solución a esos problemas que el hornbre individual y 

colectivo crea nor razón de su tránsito por todos nuestros naíses" 
(1) 

Las Convenciones sobre el ílegirnén Legal de los Poderes para

ser utilizados en el Extranjero; La Convención relativa al Arbi-

traje Comercial Internacional y la Convención sobre Exhortos o -

Cartas Roga.torias, contienen normas de típico derecho uniforme. 

(1) Parra , Aranguren Gonzalo La Primera Conferencia Interameri 
cana sobre Derecho Internacional Privado, Cuadernos Latinoe.meric!!; 
nos Caracas Venezuela 1975 pog.323 
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Además, la Conferencia aprob6 una Resoluci6n, encomendando -

al Comit~ Jurídico Interamericano la elaboraci6n del Proyecto de 

Convenci6n sobre Conflictos de Leyes en r.:uteria de Cheques de Ci.!: 

culaci6n Interacional, así como un Proyecto de Ley Uniforme sobre 

la misma materia. 

Todo ello confirma que en la actualidad no resulta del todo 

imposible, en aras de una mejor codificaci6n del Derecho Interna

cional Privado, el conjugar y armonizar reglas conflictuales con 

normas de derecho unificado. 

Podernos observar, la tendencia a lo¿¡rar avances, materia por 

materia, en forma paulatina. Manteniendo el trauicional acat~ 

miento a las normas internas de cada pais procurando que las re-

glas de conflicto permitan conciliar la aplicaci6n de sistemas j~ 

rídicos divergentes, como son el Derecho Latinoamericano de ori-

gén r6manico y el derecho consetudinnrio representado por los Es

tados Unidos de America. 

Merece también comentario especial, el hecho de que todas -

las convenciones establecen la excepci6n en favor de los Estados 

para rehusar el cumplimiento de la obligaci6n contraída en caso -

de contravenci6n a su orden público. 

Por último, debemos destacar el hecho úe que en todas las -

Convenciones se incluy6 la "Claúsula Feúeral", que es la virtud -

que tengan los Bstados participantes que tengan dos o más unida-

des territoriales en las que rijan distintos sisternas jurídicos, 
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puedan declarar si la Convención se aplicará a todas sus unidades 

territoriales o solamente a una o más de ellas, 
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2, - NORMAS INTERNAS 

Una vez analizado, los intentos de los paíse latinoamerica-

nos, por conjugar ideas en cuanto a la aplicación del Derecho In

ternacional Privado, nos toca estudiar las disposiciones que tie

nen algunos Estados en lo individual, sobre la materia de Confli~ 

tos de Leyes. 

Cabe hacer mención, que es en estas normas internas donde ea 

cuentra mayor dificultad el Derecho Internacional Privado, para -

noderse aolicar nlenamente, Dado el criterio territorialista 

tan adentrado en los sistemas jurídicos de los paises en cuestión, 

Aunque es satisfactorio observar la apertura legal que tie-

nen algunos países como es el caso de Brasil, Argentina y Venezu~ 

la, Que aunque de manera muy incipiente tratan de legislar la 

aplicación oel Derecho extranjero en su país. 

55 



2 .1 A !IG ¡.;N'l'IN A 

El C6di/':O ue Argentina inici6 su vigencia desde el lo. de en~ 

ro de 1871. Ile lR lectura de su artículo lo., podría afi.nnar-

se la exintencia de un marcado corte territorialista: 

Art. lo. - "Las leyes son obligatorias para todos los que ha

bitan el territorio de la República sean ciudadanos o extranjeros, 

domiciliados o transeúntes," 

El artículo 60. se refiere a la capaci<.lad o incapacidad de -

las personas domiciliaaas en el territorio, eetableciendo que se

rá juzgada, esa capacidad, por las leyes del C6lligo Civil Argent_! 

no, aún cuando se trate ae actos ej~cutados o bienes existentes -

en nais extranjero. 

En plena congruencia con el articulo 60., el Artículo 7o., -

determina que la capcidad o incapacidad de las personas domicili~ 

das fuera del territorio argentino, serán juzgadas por las leyes 

de su respectivo domicilio, aún cu'.lndo se trate de actos ejecuta

dos de bienes exiFtentes en el terirtorio argentino. 

En lo relRtivo a los derechos ad~uiridos, el artículo 80., esta-

blece: 

"Los actos, los contratos hechos y los derechos adquiridos -

fuera del lugar del domicilio de la p~rsona, son reeictoa por las 

leyes del lugar en que se hnn verificado; pero no tendrán ejecu-

ci6n en la República respecto de los bienes situados en el terri

torio, sino son confor:oes a las leyes del país, ~ue regulan la e~ 

nacidad, estado .Y comlici6n de las personas." 
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En cuanto a los bienes, el artículo 10 detennina: 

"Los bienes raíces situados en la República son exclusivamen 

te regidos por les leyes del paia respecto a su caliuaa de tales, 

a los derechos de las oartes, a la capaciaad de aaquirirlos, a -

los modos de transferirlos y a las solemnidades que deben acompa-

ñar esos actos. El titulo, nor lo tanto, a una nropiedad raíz 

s6lo puede ser aa~uirido, tra.nsferiüo o péraido ae confonniaad -

con las leyes de la República." 

Respecto ae bienes muebles: 

Art. 11.- "Los bienes muebles que tienen situaciaci6n perm~ 

nente y que se conservan sin intenci6n de transportarlos, son re

gidos nor las leyes del lugar en que están situados; pero los mu~ 

bles que el prooietario lleva siei~pre consigo, o que son de su -

uso nersonal, esté o no en su domicilio, como también los que se 

tienen para ser vendidos o transportados a otro lugar, son regi-

dos nor las leyes del domicilio ael dueño." 

Por lo que hace a la forma de los actos, dispone el articulo 

12: 

"LaG for:nas :r solemnidades d.e los contratos y ae toao instry 

mento público, son regidos por llls leyes del neis donde se hubie

re otorgado. 11 

En el articulo 13, se aispone lo relativo a la a 0licaci6n -

de las leyes extranjeras, al decir: 

La splicaci6n de las leyes extranjeras, en los casos en que 

en este código autoriza, nunca tendrá lugar sino a solicitud ae 



de pRrte interesada, a cuyo cargo será la pueba de la existencia -

de dichas leyes. Exceptúandose las leyes extranjeras que se -

hicieren obligatorias en la República por convenciones di~lomáti

cas o en virtud de ley especial." 

Acerca de las excepciones a la aplicaci6n de leyes extranje

ras, dispones el articulo 14: 

"l.- Cuando su aplicaci6n se oponga al Derecho público o -

criminal de la república, a la religi6n del Estado, a la toleran

cia de cultos, o a la moral y buenas costumbres. 

2.- Cuando su aplicaci6n fuere incompatible con el espíri

tu de la legislaci6n de este C6digo; 

J.- Cuando ~uere mero privilegio; 

4.- Cuando las leyes de ste c6digo, en colisi6n con las l~ 

yes dextranjeras, fuesen más favorables a la validez de los actos" 

E'n cuanto al frauae a la ley, determina el artículo 1207: 

"Los contratos hechos en país extranjero para violar las le

yes de la llpública, son de ningún valor en el territorio del Est~ 

do, aunque no fuesen prohibidos en el lugar en que se hubiesence

lebrado." 

El preceoto transcrito se complementa con el artículo 1208: 

"Los contratos hechos en la llept1blica para violar los dere-

chos y las leyes ae una naci6n extranjera, no ten<lrán efecto altm 

no." 

Respecto a la ejecuci6n de los contratos, <letermina el 1209: 
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"Los contratos hechos en la He pública o fuera de ella, que -

deben ser ejecutados en el territorio del Estado, serán juzgados 

en cuanto a su valiuez, naturaleza y obligaciones por las leyes -

de la República, sean los contratantes nacionales o extranjeros." 

En congruencia con el precepto anterior, el artículo 1210: 

"Los con tratos celebrados en la Heoública para tener su cum

olimiento fuera ue ella, serán juzgaaos, en cunnto a su valiuez, 

'su naturaleza y obligaciones, por las leyes y usos ael país en 

riue debieron ser cumplidos, sean los contratantes nacionales o eJ5_ 

tranjeros." 
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2. 2 BRASIL 

En Brasil, a pnrti del 24 de octubre de 1942, se encuentra -

vigente la Ley de Introducción al Código Civil, que es el ordena

miento que contiene las reglas conflictuales. 

La ley en estuuio, adopta el siste:na del domicilio: 

Art. 7o.- "La ley uel país en que estuviere domiciliada la 

persona detenninada las reglas sobre el comienzo o el fin de la -

personalidad, el nombre, la capacidad y los derechos de familia." 

El apartado 80., de este mismo artículo ?o., determina Que -

cuando la oersona no tiene domicilio, se consi<lera domiciliada en 

el lugar de su residencia o en aquél en que se encuentre, 

Observese que, a falta de domicilio, se adaptan los puntos -

ue conexión: residencia habitual y residencia esporádica, enten

diéndose nor esta última el lugar en que la persona se encuentra. 

Sobre los bienes tiene plena aplicación el principio ue 

La Ley del •rerritorio es la que rige. 

Art:- ·'lo.- "Para calificar los bienes y regular las relaciQ 

nes a ellos, se aplicará la ley del país en 1ue estuvieren situa

dos: 

Se aolicará la ley uel país en que fuere dmiciliado el pro-

pietario en cuanto a los bienes muebles que portare o que se des

tinaren para ser transoortados hacia otros lugares. 

La orendará se regula oor la ley uel domicilio que tiene la 

persona en cuya posesión se encuentra la cosa pignorada." 
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En lo referente a las obligaciones, el articulo 9o. propone: 

"Para calificar y regir ln.s obligaciones, se aplicará la ley 

del ¡iais en r¡ue se constituye. Si la obligación ve a ser eje-

cutada en el Brasil y su validez ctepende ue forr1a especial, será 

ésta observada, admitidas las peculiariaactes de la ley extranjera 

en cuanto a los requisitos extrínsecos del acto. 

La oblígací6n resultante del contrato se reputa constituida, 

en el lugar en que se resiue el proponente." 

Se consagra el orden núbl.ico en los siguientes ténninos: 

Art. 17.- "Las leyes, actos y sentencias ae otro país, así 

como cualquier declaración de voluntad, no tendrán eficacia en el 

Brasil cuando ofenaieren la soberanía nacional, el orden público 

y las buenas costu r.bres." 

Resnecto el reenvió, se desecha ae plano, conf or111e al art.ló: 

"Cuando, en los términos de los artículos nrecedentes se ha-

ya de aplicar la ley extranjera, se estará a esta disposición, 

sin consiuerar cul~uier remisión por ella hecha u otra ley. " 
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2,) COI.OMBIA 

El Código Civil de Colombia fué sancionado el 26 de mayo de 

1973, e inici6 su vigencia noventa cÚas después de la fecha de la 

sanción. 

El sistema territorial se destaca en el artículo 18: 

"La ley es oblie;atoria tanto a los nacionales como a los ee

tranjeros residentes en Colombia. 

Lse leyes obligan a todos los habitantes del país, inclusive 

los extrPnjeros, sean domiciliados o transeúntes; salvo respecto 

de éstos, los derechos concedidos por los tratados públicos." 

Se establece una nplicaci6n extraterritorial de la ley colom 

biana para los colombianos: 

Art. 19.- "Los colombianos resiuentee o domiciliados en --

país extranjero permanecerán sujetos a las disposiciones cte este 

Cóuigo y demás leyes nacionales que regulan los t.lerechos y oblig.!!: 

ciones civiles: 

l.- 1'..n lo relativo al estado de lns personas y su capacidad 

para efectuar ciertos actos que hayan oe tener efecto en alguno -

de los territorios administrados por el Gobieno general, o en --

asuntos de la competencia de la Unión. 

2,- En las obligaciones y derechos que nacen de las relaciQ 

nes úe fa,oilia, pero sólo respecto cte sus c6nyuges y parientes en 

los casos inúicados en el inciso an t.erior." 

Sobre los bienes, se deter11'ina lo siguiente: 

Art. 20,- "Los bienes situados en los territorios y aque--
llos que se encuentren en los Estados, en cuya propiedad tenga iQ 
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• terás o derecho la nación, están sujetos a las disposiciones de -

este Código, aún cuando sus dueños sean extranjeros y resiuan fu~ 

ra de Colombia. 

Esta diFposici6n se entenderá sin perjuicio ae las estipula

ciones contenit10s en los contratos celebrados válidamente en país 

extranjero. 

Pero los defectos ae dichos contratos, para cumplir<'e en al

gún territorio, o en los casos riue afectan a los uerechos en int~ 

reses ue la neci6n, se arreglarán a este c6digo y aemás leyes ue 

la Uni6n." 

Respecto a la fonna ae los actos: 

Art. 21.- "La forme de los inBhumento·s públicos se aetermine 

por la ley del país en que hRyan sido otorgados. Su eutentic.!_ 

dad se probará según las reglas establecidas en el C6digo Juui--

cial de la Uni6n. 

I,a forma se refj Pre a las solemnidaaes externas, a la auten

ticidad, al he cho de haber sido realmente o torga dos y au torizauos 

por las personas y de la manera que en tales instrumentos se ex--

crese." 

Art. 22,- "En los casoR en riue lo" c6aigos o lP" leyes de -

la Uni6n exigieran instrumentos públicos para pruebP~ ryue han de 

rendirse y proaucir efecto de asuntos de la competencia de la U-

ni6n, no valdrán las escrituras privadas, cualquiera que sea la -

fuerza de ástas en el ]Ja.ís en que hubieren si.Jo otorgadas." 
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mo loe inmuebles situados en Costa Rica; pero los muebles que pex 

tenezcan a extranjeros domiciliados en la república, sólo se ri-

gen oor las leyes, cuando se les da consideración aisladamente en 

sí mismos." 

Es en respecto a las obligaciones que el artículo óo., dice: 

"La nrescripci6n y todo lo concerniente al modo de cumplir o 

extinguir las obligaciones que resulten de cualquier acto jurídi

co o contrato que haya de ejecutarse en Costa Hica, se regirá por 

las leyes costarricenses aunque los atorganten sean extranjeros, 

y aunque el acto o contrato no se haya ejecutado o celebrado en -

la República." 

En lo que atañe a la forma de los actos: 

Art. 80.- "En cuanto a lA forma y solemnidad externas de un 

contrato o de un acto jurídir.o que debe tener efecto en Costa Ri

ca, el otorgante u otorgantes pueden sujetarse a las leyes costa

rricenses o a las del nais donde el acto o contrato se ejecute." 

"Para los casos en que las leyes de Costa flica, exigieren -

instrumento público, no valdrán las escrituras privaaas, cualqui~ 

ra que sea la fuer~a de ~etas en el país donde se hubieren otorg~ 

do." 

Hesoccto a los derechos adquiridos: 

Art. ';Jo.- "El matrimonio contraido fuera de Costu flica por -

extranjeros, con arreglo a las leyes del país ·en que se celebre, 

surtirá sus efectos lee;iti1nos, siempre que este comprendido fuera 

de los matrimonios que son legalmente imposibles." 
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2.5 CUBA 

El Código Civil es el español del 11 de mayo de 1888, aplic~ 

ble a Cuba desae el 31 de julio de 1889 y despúes de su indepen-

dencia política en 1902. 

El articulo 80., establece que las leyes penales, las de po

licía y las de seguridad pública, obliean a todos los que habiten 

en territorio cubano. 

El artículo 9o., establece: 

"Las leyes relativas a los derechos y deberes de familia, o 

al estado, condición y capacidad legal de las personas, obligan a 

los cubanos aunque residan en país extranjero," 

Por lo ~ue respecta a los bienes: 

Art. 10.- "Los bienes muebles estan sujetos a la ley de la 

nación del nropietario; los bienes inmuebles a las leyes del país 

en que están sitos." 

En lo que se refiere a la fonna de los actos: 

Art. 11.- "Las formas y solemnidades de los contratos, test~ 

mentos y demás instrumentos públicos, se rigen parlas leyes del -

nais en ~ue se otorguen. 

Cuando los actos referidos sean autorizados por funcionarios 

diplomáticos o consulares de Cuba en el extranejro, se observarán 

en su otorgamiento las solemnidades establecidas por las leyes C!! 

banas. 

No obstante lo dispuesto en este articulo y en el anterior, 

las leyes prohibitivas concernientes a las ~ersonas, sus actos o 
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sus bienes, .Y las que tienen por objeto el orden núblico y las -

buenas costumbres, no quedarán sin efecto por leyes o sentencias 

dictadas, ni nor disposiciones o convenciones dictadas en el ex-

tranjero." 
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2,6 CHILE 

El Código Civil de Chile de 1855, establece las siguientes -

normas generales: 

Art. 14.- "La ley es obligatoria para todos los habitantes -

de la Renública, incluso los extranjeros." 

Para los chilenos residentes en el extranjero establece el -

articulo 15: 

"A las leyes patrias que reglan 11rn obligaciones y derechos -

civiles, permanecerán sujetos los chilenos, no obstante su resi-

dencia o domicilio en pais extranjero: 

lo.- h'n lo relativo al estado de las personas y a su capacidad -

para ejecutar ciertos actos que ,'.hayan tener efecto en Chile; 

2o.- En las obligaciones y derechos que nacen de las relaciones 

de familia pero s6lo respecto de sus cónyuges y parientes Chilenos" 

h'n cuanto bienes, el articulo 16 dice: 

"Los bienes situados en Chile están sujetos a las leyes chi

lenas, aunque sus dueños sean extranjeros y no residan en Chile. 

Esta disposición se entenderá sin perjuicio de las estipula

ciones contenidas en los contratos otorgados válidamente en pais 

extraño para cumplirse en Chile, se arreglarán a las leyes chile-

nas." 

Respecto a la forma de los actos: 

Art. 17.- "La forma de los instrumentos públicos se determ,! 

na Por la ley del pais en que hayan sido otorgados. Su auten-

ticidad se probará según las reglas establecidas en el Código de 
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Enjuiciamiento. 

La fonna se refiere a las solemnidades externas, y la auten

ticidad al hecho de haber sido realmente otorgados y autorizados 

por las personas y de la manera que en tales instrumentos se ex-

urese." 

Art. 18.- "J,;n los casos en que las leyes chilenas exigieren 

instrumentos públicos para pruebas que han de rendirse y producir 

efectos en Chile, no valdrán las escrituras privadas, cualquiera 

que sea la fuerza de ástas en el país en ciue se otorguen." 
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2.7. ECUAJJOíl 

El C6digo Civil de Bcuador sigue rnuy de cerca la influencia 

del C6digo Chileno y es, por lo mismo cte corte territorialista. 

En su artículo 13 dispone: 

"La ley obliga a todos los habitantes de la He pública, con -

inclusión de los extranjeros; y su ignorancia no excusa a persona 

alguna." 

Concretamente, respecto a Ecuatorianos regula: 

Art. 14.- "Loa ecuatorianos aunque residan o se hallen dom,! 

ciliados en lugar extraño, están sujetos a las leyes de su patria; 

l.- F.n todo lo relativo al estado de las personas y a la capaci

dad que tiene para ejecutar ciertos actos; con tal que ~atoe de-

ban verificarse en el Ecuador; 

2 .- En los derechos y obligaciones que nacen de las relaciones -

de ra.,ilia, pero s6lo respecto de su c6nyuge y parientes ecuato-

rianos. º 

En lo que atañe a los bienes: 

Art. 15.- "Los bienes situados en el Ecuador, están sujetos 

a las leyes ecuatorianas aunque sus dueños sean extranjeros y re

sidan en otra naci6n. 

Esta disposición no limita la facultad que tiene el dueño de 

tales bienes para celebrar, acerca de ellos contratos válidos en 

nación extranjera. 

Pero los efectos de estos contratos, cuando hayan de cumpli~ 

ae en el Bcuador se arreglarán a las leyes ecuatorianas," 
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Por lo que hace a la fonna de los actos: 

Art. 16.- "La fonna de los instrumentos públicos se detenn,! 

nan por la ley oel lugar en que hayan sido otorgados. Su au--

tenticidad se probará según las ree,las establecidas en el C6digo 

de Procedi~ientos Civiles. 

La fonna se refiere a las solemnidades externas, y la auten

ticidad al hecho de haber sido realmente otorgados y autorizados 

por las µersonao y cte lH manera 11ue en tales intrumentos se expr~ 

se." 

Art. 17.- "En los casos en que las leyes ecuatorianas exig,! 

eren instrumentos públicos para pruebas que han de rendirse y su~ 

tir efecto en el 1'cu.ador, no valorán las escrituras orivadas, 

cualquierR 11ue sea la fuerza de 6stao en el lugar en ~ue hubieran 

sido otore:actas." 



2.8 EL SALVAUOR 

El C6oigo Civil inició su vigencia el lo. de mayo de 1860, y 

en cuánto a conflictos de leyes, establece el mismo territoriali.§! 

mo ~ue ~emos encontrado en el C6diBO chileno y ecuatoriano, A 

continuaci6n se transcriben los artículos más significativos: 

Art. 15.- "A las leyeo patrias ~ue arreglan las obligaciones 

y derechos civiles, permanecerán sujetos los salvadoreños, no ob_§! 

tente su residencia o domicilio. 

En las obligaciones y derechos que nacen de las relaciones -

de fao1ilia; pero sólo respecto de sus cónyuges y parientes salva

doreños." 

llespecto a bienes: 

Art. 16.- "Los bienes situados en el Salvador están S!ljetos 

a las leyes salvRdoreñas, aunque sus dueños sean extranjeros y no 

residan en El Salvador. 

Esta disposición se entenderá sin perjuicio de las estioula

ciones contenidas en los contratos otorgados válidamente en país 

extraño. 

Pero los efectos de los contratos otorgados en país extraño, 

nara cumnlirse en El Salvador, se arreglarán a las leyes salvado

reñas." 

Por cuanto a la fonna de los actos: 

Art. 17 .- "J,a de los instrumentos públicos se determina por 

la le,y úel país en que hayan sido otorgados, Su autenticidad 

se probará según las reglas establecidas en el Código de Procedi

mientos. 

La forma se refiere a las solemnidades externas; la autenti-
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cidad al hecho de haber sido realmente otorgados y autorizados -

por las personas y de la manera que en los tales instrumentos se 

exprese." 

Art. lS.- "En los casos en que las leyes salvadoreñas exig! 

eren instrumentos públicos para pruebas íJUB han de rendirse y pr,9_ 

ducir efectos en el Salvador, no valdrán las escrituras privadas, 

cualquiera riue sea la fuerza de éstas en el país en que hubieren 

sido otorgadas." 
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2. 9 HONJJURAS 

El CódiP;o Civil se promulgó el lo. de mayo de 1906 e inició 

su vigencia en la misma fecha. 

Establece el principio de territorialidad en el artículo 12: 

"La ley es obligatoria para todos los habi t"ntes de la Repl1-

blica, incluso los extranjeros." 

En cambio, a los hondureilos en el extranjero, los sujeta a -

su ley nacional: 

Art. lJ,- "Las le.yes relativas a los derechos y deberes de 

la fa•nilia o al estado, condición y capacidad legal de las perso

nas, obligan a los hondurenos aun~ue residen en país extranjero." 

En lo que atañe a los bienes, en su artículo 14 dice: 

"Los bienes situados en Honduras están sujetos a las leyes 

hondurei\as aunque sus duei\os sean extranjeros y no residan en Hog 

duras. 11 

ERta disposición se entenderá sin perjuicio de las estinula

ciones contenidas en los contratos celebrados válidamente en el -

extranjero. 

Pero los efectos de los contratos celebrados en país extran

jero nara cumolirse en Honduras, se arreglarán a las leyes hondu

reñas." 

Respecto a la forma de los actos: 

Art. 15, - "En los casos .Y la fonna de los instrumentos pl1-

blicos se determina por la ley del país en que hayan sido otorga

dos .Y autorizados oor las peronas .Y de la manera que en tales in~ 
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mentos se expresa.'' 

Art. 16.- "J-;n los casos en que las leyes hondureñas exigie

ren instrumentos públicos para pruebas que han de rendirse y nro

ducir efecto en Honduras, no valdrán las escrituras privadas, cual 

quiera que ~ea la fuerza de ~atas en el pais en que hubieren sida 

otorgadas ... 

Acerca de la aplicación de las leyes extranjeras: 

Art. :?370.- "La aplicación de leyes extranjeras en los casos 

en que este Código la autoriza, no tendr~ lugar sino a solicitud 

de parte interesada, a cuyo cargo será la prueba de la existencia 

de dichas leyes. l'.'xcentúandose las le.yes extranjeras que se -

hicieran obligatorins en la Remiblica, en virtud oe tratado o por 

ley esoecial," 

El orden público se consagra expresamente en el artículo 2372 

"Lar- leyes extranjeras no sen~n aplicables cuando su aplica

ción se oponga al Derecho Público Hondureño, a la moral o a las -

buenas costumbres.º 
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ran, a menos, sujetarse a la ley panameña. Pero en todo caso -

la autenticidad de tales instnimentos, actos o contratos se pro~ 

rá según las reglas establecidas en el C6digo Judicial. La 

forma se refiere a las formalidades externas y la autenticidad al 

hecho de haber sido realmente otorgados y autorizauos por las pe.r 

son::is y de la manera que en tules instrumentos se exprese. 11 

Art. So. - "f,'n ,los casos en que las leyes panameñas exigie-

ren instnimentos públicos para pn.iebas que han ce rendirse y oro

ducir efecto en Panamá, no valdrán las escrituras privadas, cual

quiera que sea la fuerza de éstas en el oais en que se hubieren -

oto_rgado." 
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2.11 Pi;RU 

El Código Civil peruano inició su vigencia en el año de 1936 

y oresenta las siguientes nonnas generales de Derecho: 

Art. V.- "El estado y la capacidad civil de las oersonas se 

rigen por la ley del domicilio, pero se aplicará la ley peruana -

cuando se trate de peruanos. 

Las mismas leyes regularán los derechos de familia y las re

laciones personales úe los cónyuges así como el régimen ue los -

bienes ue éstos," 

Art. VI.- "Los bienes, cualquiera que sea su clase, están -

regidos DOr la ley de BU Si tuaciÓn," 

Art. VII.- "La naturaleza y efectos de la obligaci6n se ri-

gen nor la ley uel lugar donde fué contraída." 

Art. IX. - "La existencia y cnaéidad civil de las personas -

jurídicas extranjeras, de derecho privado, se rigen por la ley -

del país en el cuál se han constituido. 

La caoacidad ue las personas jurídicas extranjeras nunca oo

drá ser contraria al orden núblico ni más extensa que la concedi

da a los nacionales." 

Art. X. - "Las leyes extranjeras no son aplicables, cuando -

son contrarias al orden público o a las buenas costumbres." 

Art, XI.- "Las partes litigantes pueden ofrecer las pruebas 

que tengan por convenientes sobre la existencia de la ley extran

jera y su Eentido, pero si la actuaci6n de la prueba corresponde 
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al Juez, éste puede negar o restrineir los medios que no conside

re idóneos." 

Art. XIV.- "Ningún habitante del Perú puede eximirse ae las 

obligaciones contra.idas en la Repdblica conforme a las leyes." 

Art. XX.- "La forma de los actos juriaicos y ele los instru

mentos se rigen por la ley del lugar en que se otorgan o por la -

ley que regula la relación jurídica objeto del acto. Cuando los 

instrumentos son otorgados ante funcionarios diplomáticos o cons~ 

lares oel Perú, se observarán las solemnidades establecidas por -

la ley peruana." 

Art. 13?4.- "Las di~posicioneo de este Código regirán los -

efectos jurídicos de los actos anteriores, si con su aplicación -

no se violan derechos adquiridos." 

Cabe hacer la aclara.ción que los preceptos señalados con nú

meros romanos se hallan ubicados en un titulo preliminar del Có-

digo Civil. 
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2,12 HJ-;PUBLICA DOMINICANA 

Conviene citar del Código Civil dominicano, las siguientes -

normas generales de derecho: 

Art. 3o. - "Las leyes de policía y de seguriáad obligan a t.Q. 

dos los habitantes del territorio. 

Los bienes inmuebles, aunque sean poseídos por extranjeros, 

están regidos por la ley dominicana. 

Las leyes que se refieren al estado y capacidad de las pers_Q. 

nas, obligan a todos los dominicanos, aunque residan en países e~ 

tranjeros." 

Art. 7o.- "Los actos del estado civil de un dominicano y un 

extranjero, hechos en país extranjero, se tendrán por fehacientes 

si han sido autorizados con las formalidades que prescriben las -

leyes de aquél país." 

Art. 48.- "Los actos del estado Civil ne los dominicanos, -

otorgados en país extranjero, serán válidos, si han sido autoriz~ 

dos por los agentes diplomáticos o consulares de la República, -

conforme a las leyes dominicanas." 
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2,13 URUGUAY 

El Código Civil de Uruguay inició su vigencia el lo. de ene

ro de 1869, .Y según el inforrr.e de la Comisión Revisora de 18b7, -

fueron sus antecedentes los Códigos europeos y americanos, en es

pecial el Cóaigo Civil chileno, 

El artículo Jo, del Título preliminar del Código Civil, dice: 

"Las leyes obligan indistintamente a todos los que habieten 

en el territorio de la República." 

Resnecto a la fonna de los actos: 

Art. 60.- "La fonna de los instrumentos públicos se determl 

na oor la ley del nafa en que hayan sido otorgados. 

En los casos en que las leyes orientales exigieren instrumen 

to público para pruebas r¡ue han de rendirse y producri efectos en 

la Reuública, no valdrán las escrituras privadas, cualquiera que 

sea la fuerza de ~stas en el país en que hubieren sido otorgadas." 

Una vez transcrito lo anterior, estimamos por tanto, reprod~ 

cir las siguientes normas generales ae conflicto: 

Art. 2393.- "El estado y la capacidad de las personas se ri

gen por la ley cte su domicilio." 

Art. 2394.- "La existencia y capacidad de la persona jurídi

ca se rige oor la ley del Estado en el cuál ha sido reconccida c2 

mo tal. Más oara el ejercicio habitual en el territorio naci2 

nal, de actos comprendidos en el objeto especial de su institu--

ción se ajustará a las condiciones prescritas por nuestra ley." 
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Art. 2395.- "La ley del lugar de la celebración uel matrimo

nio riF,e la capacidad de las person&s para contraerlos y la forma 

existencia y validez uel acto matrimonial." 

Art. 2396.- "La ley del domicilio matrimoninl rige las rela

ciones pereonales de los cón.vugee, la eeparación de cuerpos y el 

divorcio, y las de los padres con sus hijos." 

Art. 2397.- "Las relaciones de bienes entre los esposos se -

detencina por la ley del Estado del primer domicilio matrimonial, 

en todo lo que no esté prohibido por la ley úel lugar de la situ~ 

ci6n de los bienes, sobre materia de estricto carácter real." 

Art. 2399.- "Los bienes, cualquiera que sea su naturaleza, -

son exclusivamente regiaos por la ley del lugar en que se encuen

tran, en cuánto a su calidad, a su posesión, a su ena.jenabilidad 

absoluta o relativa y a todas las relaciones de derecho de carác

ter real úe que son Rucentibles." 

Art. 2399.- "Los actos juríuicos se rigen, en cuánto a su 

exi~tenciR, naturAleza, va] idez y efecto8 por la ley del lugar ae 

su cumolimiento, de comfonnidad, por otra parte, con las reglas 

de internretación contenidas en el Góctigo de Procedimientos." 

Art. 2400.- "La ley del lugar de la situación ae los bienes 

hereditarios al tiemoo ue fallecimiento de la nersona de cuya su

cesión se trate, rige todo lo relativo a la sucesión legítima y -

testamentaria." 
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Art. 2404.- "No se aolicarán en nuestro pRis, en ningún caso 

las leyes extranjeras que se opongan a los orincipios esenciales 

del orden público." 



2.14 Vr;NEZUELA 

El C6digo Civil de Venezuela, se promulg6 el 13 de julio de 

1942 y entr6 en vie;or el lo, de octubre uel mismo año. 

Dicho Código presenta la.a siguientes normas generales iuspri 

vatistas: 

Art. So.- "La autoridad de la ley se extiende a todas las -

personas nacionales o extranjeras que se encuentren en la Repúbli 

ca." 

Art, 9o.- "Las leyes concernientes al estado .Y capacidad de 

las personas obligan a los venezolanos, aunque residan o tengan -

su domicilio en país extranjero." 

Art. 10.- "Loa bienes muebles o inmuebles, situados en Ven~ 

zuela, se regirán• oor las leyes venezolanas, aunque sobre ellos -

tengan o pretendan derechos, personas extranjeras," 

Art. 11.- "La forma y solemnidades de los actos jurídicos -

que se otorguen en el extranjero, aún las esenciales a su existeg 

cia, oarh que éstos surtan efectos en Venezuela, se rigen iior las 

le.ves del lugar donde se hRcen. Si la ley Venezolana exige --

instrumento público o privado para su prueba, tal requisito uebe

rá cumplirse. 

Cuándo el acto se otore;a ante funcionario competente de la -

Reoública, deberá somete rae a las leyes venezolanas." 
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Ct.PITULO III 

LOS CONFLICTOS UB r,EYES y LAS UOC'l'RINAS QUJ¡ l'LAN'l'EAN oiU SOLUCION 

1.-

1.l 

l.l.l 

l.l.2 

1.2 

1.2 .l 

1.3 

1.3.l 

2,-

2.l 

2.2 

2.3 

Los Conflictos de Leyes 

El Reenvío 

ClAses de Reenvío 

El Reenvío en el Derecho Mexicl'no 

LA CelificAci6n 

La CalificPci6n en el Derecho MexicAno 

El Proude a lA Ley 

El Fraude a lP Ley en el Derecho MexicAno 

DoctrinP s 

DoctrinR. InternistP 

Doctrina Intern~cionalistA 

DoctrinP Ecl~cticA 



1.- CONFLIG'ros JJE LEYES 

JJentro uel estudio del JJerecho Internacional Privado, el ca

nítulo de conflictos de leyes juega un papel importantísimo, sino 

es r¡ue es el más, ya que muchos autores consideran que este tema 

debe ser la parte medular de dicho estudio. JJado que sin lu--

gar a dudas el JJerecho Internacional Privado, no se daría como -

tal sino existieran los conflictos de leyes • 

Por lo anteriormente escrito, podemos decir que cuándo dichos 

conflictos se presenten, es cuando se debe poner en práctica las

teorías y-o las normas de Derecho Internacional, que tengan en -

los Estados donde se presenien. 

Y así tenemos que los conflictos de leyes se clasifican de -

la siguiente forma: 

I) Conflictos Interprovinciales.- que son aquellos que se suci

tan en un país estructurado de tal manera que, poseen facultad l,!t 

gislativa, con órganos de jurisdicción territorial en fracciones

del territorio total. (1) 

II) Conflictos Internacionales.- Son aquellos en que dos o más 

estados, con distintos sistemas jurídicos intervienen, con lo --

que se da "el Carácter nacional de las reglas referentes a los CO.!!. 

flictos de leyes.• (~) 

(1) Arellano, García Carlos Ob. Cit. pág. 427 

(2) Niboyet, Jean Paulin Principios de Derecho Internacional 

Privado J::d. Reus Madrid, España 1930-1952 pág. 318 
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Y asi tenemos que para Martín Wolff, existen dos reglas de -

conflicto, y que son a saber: (3) 

I ) Unilaterales.- En los cuáles la tarea del legislador nacio

nal está restringida a lQ delimitación del aréa de sus propias -

nonnas internas y que infringen la legislaci6n extranjera si tu-

viera que establecer su aplicaci6n, cuando su propia ley no fuere 

aplicable.a 

II) Bilaterales.- Son las que en las distintas legislaciones, -

existen puntos úe contacto que hacen que una ley extranjera sea 

aolicable en un l~stado, sin que por ésto se infrinja la soberanía 

tanto del Estado emisor como del receptor. 

Asi a grandes rasgos, hemos visto que los conflictos de le-

yes, dentro de ésta clasificaci6n general son tan extensos, que -

se oodrian hRcer estudios más amplios sobre los mismos. 

No obstante ello, en nuesro siguiente apartado, trataremos -

de estudiarlos de manera particular, confonne a la clasificaci6n 

en que la mayoría de los autoreo éstá de acuerdo, y que es la si 
guiente: 

A) Reenvío 

B) Calificación 

C) Fraude a la ley 

(3) Wolff, Martín !Jerecho Internacional Privado Ed. Bosch 

Barcelona España 1958 Pág. 93 
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Como se puede observar, el oruen pdblico no se ha incluido, 

en la clasificaci6n anterior, puesto que puede considerarse que -

no es un conflicto de leyes propiamente dicho, nor consecuencia 

de lo advetido en capítulos anteriores. Más bien es un requisi 

to qué deben llenar los conflictos de leyes, para consicterlos co

mo tales, y poder resolverlos. 



1.1 EL Jlr;ENV 10 

El supuesto esencial para que el reenvío se produzca, consi~ 

te en la existencia de un conflicto neF,ativo. Es decir, que -

las leyes de dos o más :r:stados, juzgan como norma jurídica compe

tente a una nonna ,jurídica competente extranjera que ouede ser a

plicable como norma conflictual o formal, o bien puede aplicarse 

como norma de fondo o material, 

Todo esto nos lleva a concluir que, cuanoo hay dos o más le

yes competentes en un conflicto de dos o más J::stados diversos, se 

remitirá si es necesario a una ley extranjera por tner mayor com

petitividad para resolver dicho conflicto. 

Así Niboyet, hace la siguiente disertación sobre el reenvío: 

"Cuando, conforme a las reglas lle conflicto de leyes de un -

país, la ley oe otro país es competente. Habrá oe aplicar las cti2 

posiciones de puro lierecho Interno de este último oaís o se apli

carán sus reglas de lierecho Internacional Privado." (4) 

Si se aolican las disposiciones ae derecho interno de la ley 

de ese país, se dice que no hay reenvío, 

"Si se recurre , por el contrario, a las disposiciones de -

conflictos de leyes fonnuladas por la legislación del país cuya -

ley es competente, tenemos entonces planteada la remisión¡ la so

lución del asunto se remite a la ley que las disposiciones de con 

flictos de leyes de dicho país declaran competente." (5) 

(4) Niboyet, Jean Paulin Ob. Cit. pág. 318 

( 5) Idem 
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Por otra parte y en ténninos similares, Ramón de Onié y Arr~ 

gui, formula su planteamiento acerca del reenvío en la siguiente 

fonna: 

"Al aolicarse una ley extranjera, cabe preguntar si esa apl_! 

cación se referiría a las disposiciones de LJerecho Interno que r~ 

gulan en aquél país una determinada relación jur!dica, o al Dere

cho Internacional Privado, que en el mismo rige la aplicación ex

traterritorial de las leyes," (6) 

Si seguimos con los conceptos antes señalados, podemos decir, 

que el reenvío como fonna de conflicto de ley, tiene dos aspectos: 

Uno que es positivo cuando el conflicto es suceptible de ser 

resuelto oor la ley interna. Y es negativo, cuando dos Esta--

dos rechazan aplicar su ley interna. 

Así, Martín Wolff sostiene: 

"El principio de que el juez s6lo tiene que aplicar el Dere

cho Internacional Privado vigente en su territorio, se quebranta 

en aquellos casos en que entra en juego el principio de la obser-

vancia del reenvío. Si este principio es cierto, el juez cuyo 

Derecho Internacional Privado vigente en ese territorio jurídico 

y aplicar el derecho material que ese Derecho internacional Priv~ 

do extranjero indica," (7) 

h1ariano aguilar Navarro, coincide en determinar el reenvio,

al sellalar: 

( 6) De Orué y Arregui, J Ramón Manuel, Manual de !Je re cho Inter

nacional Privado, Ed. Reus Madrid Espaínl 1952 pág. 446 

(7) Wolff, Martín Ob, Cit. pág. 119 
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"Lo riue caracteriza al principio clásico del reenvio, es la 

consulta de la nonna ue colisi6n del foro hace de las nonnas de -

colisi6n del ordenamiento extranjero dcsienado como aplicable. 

De nrescindirse, por completo de esta consulta, el conflicto neg~ 

tivo, que puede eventualmente sucitarse riuedaris desprovisto áe -

significaci6n juridica ••• S6lo en virtud de la obligada consider! 

ci6n de la norma de colisión extranjera puede plantearse el con-

flicto negativo, y con él introducir el principio del reenvio."(8} 

(8) Aguilar, Havarro Ioiariano, Lecciones de !Jerecho Internacional 

Privado, Ea. Mactrid, Madrid España l9b4 pág. 116 
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1.1.1 CLASES UE REENVIO 

Martín Wolff, al plantear el problema del reenvío nos dice: 

"Cuando el Derecho Internacional Privado de un país indica -

que el tribunal debería aplicar el derecho de un país extranjero, 

y el significado de todo lo anterior es, que hay dos posibles SQ 

luciones: 

l.- Uerecho del país extranjero o Y, significa que el der~ 

cho interno rige en Y ••. 

2.- Uerecho del país Y, significa la totalidad del dere-

cho de éAte... El derecho interno de Y se aplica cuando su -

Derecho Internacional Privado así lo indica." (9) 

Al hacer el análisis y desglose del planteamiento de este jg 

rista inglés nos encontramos con dos posibles explicaciones sobre 

dicho problema: 

AO Que la regla de conflicto, del Estado Y remita al Dere--

cho de X. Esto es lo que la doctrina mundial ha llamado un --

reenvío en el sentido estricto de la palabra. 

B) Que la norma jurídica que rige el conflicto del Estado Y 

se refiere al Derecho de un tercer Estado z. 
un reenvío, pero en sentido amplio. 

Que también es 

Deduciéndo las anteriores observaciones, y siguiendo a dos -

autores distintos como son Martín Wolff y a Niboyet, encontramos 

que la denominación de el reenvío tiene dos ascepciones: 

(9) Wolff, Martín Ob. Cit. pág. 

91 



"A) Reenvío en sentido estricto en el cuál están involuc~ 

dos sólo dos Estados, los cuáles dilucidarán sobre cuál derecho -

es aplicable y la fonna de aplicarlo. 

"B) Reenvío en sentido amplio es el que ya se incluye a un 

tercer Estado o más, que vendrá a darle un sentido o balanceo, 

por así decirlo, al problema." (10) 

Al igual que martín Wolff, Niboyet hace su planteamiento 

sobre las formas que puede revestir el reenvío y son: 

"1,- La remisión de la ley extranjera a la del juez que cg_ 

noce del asunto. Si éste acepta la remisión, aplicará en def1 

nitiva, su nronia ley interna a la solución del asunto. 

Este caso, se llama de primer grado. 

2.- h'xiste, además la remisión de seeundo grado, la que se 

hace, no a la ley del juez que conoce del asunto, sino a la ley 

de un tercer país." (11) 

Como podemos observar loe planteamientos, son idénticos con 

la excepción de la semántica jurídica utilizada por ambos autores 

es decir, se establecen siempre dos formas de encontrar o, mejor 

dicho, definir al reenvío. 

(10) Idem 

(11) Niboyet, Jean Paulin Ob. Cit. 
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Bn conclusión, tenemos que s6lo hay dos clase ae reenvío, --

que son: Ue primero y de Segundo grado, 

con la tenninolog!a aplicada por Niboyet. 

Y aquí, coincidimos 

be primer grado es el reenvío, cuándo solo hay dos uerechos, 

de dos paises diferentes, en la cuál el Estado receptor se remite 

a la norma o ley del Estado emisor, la cuál resulta competente. 

Ve segundo grado es, cuándo se encuentre. involucrado el ber~ 

recho, de un tercer Estado el cuál tiene una mejor aplicabilidad 

o competencia, que él derecho de los paises originales del con--

flicto. 
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l.l.2 EL REENVIO EN EL DERECHO MEXICANO 

E.il el cJerecho vigente ;r.exicano existe una laguna legal en c~ 

ento al reenvío, ya que no existe disposición alguna en la cuál -

se rechsze o se admite este término, dada la posición territoria

lista de nuestro sistema jurídico. 

Le mencionada laguna legal se ha cubierto, hasta cierto pun

to, por lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 14 Cons

titucional así como, por el artículo 19 del Código Civil para el 

Distrito Federal y que e la letra dicen: 

Artículo 14 Constitucional. 

"En los juicios· del orden civil, le sentencia definitiva de

berá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica, de -

la ley y a falta de esta se fundará en los principio generales de 

derecho." 

Artículo 19 del Código Civil para el uistrito Federal. 

"Les controversias judiciales del orden civil deberán resol

verse conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídi

ca. A falta de ley se resolverán conforme a los principios g~ 

nerales de derecho • 11 

Visto lo anterior, se desprende que el Código Civil y por -

consecuencia el Código de Procedimientos Civiles, que son los dni 

coa aplicables a los extranjeros ignoran por completo al reenvío, 

lo cuál es muy comprensible dado que siendo el derecho mexicano -

eminentemente territorialista, son pocos o bien ninguno, caso en 

que un juez nacional puede ser remitido a la aplicación de la 

ley extranjera. 
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Por otra parte, cabe destacar la manera en que algunas leyes 

en los particular tratan este problema, como es el caso en concr~ 

to de loe siguientes ordenamientos: 

A) C6digo de Comercio 

B) Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimo. 

A) C6digo de Comercio.- Este C6digo ha estado vigente desde --

1887 a la fecha, y por la misma naturaleza del comercio, no puede 

ni debe ceñirse al ámbito territorial mexicano. 

Una vez expresaáo lo anterior, mediante la menci6n de algu-

nos artículos de este C6digo, encontramos algunos casos que de h~ 

cho permiten el reenvío en el derecho mexicano, constituyendo va

rias excepciones al principio establecido por el articulo 12 del 

C6aigo Civil, por lo que a continuaci6n mencionamos algunos artí

culos, del C6digo de Comercio, a manera de ejemplo: 

Art. 24.- "J,as sociedades extranjeras que quieran estable-

cerse o crear sucursales en la república, presentaran y anotaran 

en el resgistro, además del testimonio ae protocolo de sus estat~ 

tos y demás documentos referentes a su constitución, el inventa-

río o último balance, si lo tuvieren y un certificado de estar -

constituidas y autorizadas con arreglo a las leyes del país res-

pecti vo, expeaido por el ministro que allí tenga acreditado en la 

Heoública, o en su defecto, 11or el c6nsul mexicano." 

Esta disposici6n, muestra la capacidad jurídica de las soci~ 

dades extranjeras, la cuál estará regicta por la ley ael país res-
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pectivo, pudiendo únicamente la le.v mexicana reglamentA.rla en su 

ejercicio. 

Asimismo, si hubiere alguna ouúa en cuánto a la capacidad de 

alguno de los contratantes, que en la época de celebrarse el con

trato, éste residía en el extranjero, el primer párrafo del artí

culo Bo., podria darnos la respuesta y por 16gica jurídica, prov~ 

car el reenvío de la le.v extranjera en nuestro pais. 

"Los contratos mercantiles que se se celebren por correspon

dencia, quedarán perfeccionados desde que se conteste aceptando 

la nropuesta o las condiciones con que ésta fuere modificada," 

Por lo consiguiente, la capacidad de quién desee contratar, 

está determinada por el lugar donde se encontrase dicha persona, 

no influyendo, en sí el contrato se tenga que cumplir en lugar 

distinto. hn consecuencia, si estuviera~os en la situación de 

que el contrato se tenga que cumplir en México, el juez mexicano 

en caso de controversia, esta.ria a lo dispuesto oor las leyes del 

lugar de origen. 

B) Ley de Navegación y Comercio Marítimo. 

Para concluir el presente apartado y como un ejemolo caráct~ 

.ristico del reenvío en México, citaremos a continuación el párra

fo cuarto del artículo )o. de dicha ley. 

"Si de acuerdo con las leyes del estado extranjero, declara

das competentes por las leyes nacionales, ha lugar para aplicar -

las leyes mexicanas, serán estas las que deben aplicarse." 

96 



De lo escrito anteriormente, podemos áesprenuer que existe -

contradicción en lo establecido por el Código de Comercio con lo 

que dice la Ley de Navegación y Comercio Marítimo, en cuánto a que 

el primero acepta la figura del reenvío mientras que la segunda -

de olano la rechaza. 

En conclusión, afinnamos que es necesario la plena reglamen

tación de ásta figura en el Derecho Mexicano, para evitar este ti 

po de contradicciones y as! llenar la laguna jurídica existente 

en cuánto a la misma. 
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1.2 LA CALl?ICAClON 

Dentro de la clasificación de los conflictos de leyes, nos -

encontramos con el concepto de la Calificación, surgiendo esta fi 

gura, cuando las normas conflictuales de dos o más estados son 

coincidentes al estioular cuál es la norma jurídica co~petente p~ 

ra resolver el conflicto de leyes danteado. 

No obstante esto, en cuánto al alcance y si~ificado de la -

forma y capacidad, son diferentes conforme a la legislación inteI 

na de los estados relacionados con los supradichos conflictos de 

leyes. 

Por lo tanto, en los conflictos de leyes, y en especial, la 

Calificación es necesario determinar el alcance y significado de 

la figura jurídica en conflicto. 

Por consecuencia, se entiende que cada estado tiene sus pro

pias reglas de calificación, las cuáles deberán adaptarse a las -

reglas del Estado, con el cuál se relaciona y surge el conflicto 

de leyes. 

As! para Kahn, existen tres clases de conflictos de calific~ 

ción y que son : (12) 

A) Colisiones de leyes, producto de la diversidad de normas co~ 

flictuales en los difentes Estados. 

B) Colisiones de los puntos de conexión, cuándo estos difieren 

en su contenido, aunque las normas conflictuales las desig-

nen con palabras iguales. 

(12) Citado por Arellano, García Carlos Ob. Cit. p{;g 672 
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C) Colisiones latentes, las que surgen de la diferente natural~ 

za territorial de las relaciones jurídicas. 

De todo esto se desprende que es necesario, para la soluci6n 

de los conflictos de Calificación, adecuar la fonna y capacidad -

prevista por las diversas leyes internas de los Estados que inteI 

vienen en el conflicto. 

Puntualizando lo anterior, daremos algunos conceptos que dan 

diferentes autores sobre el tema. 

Para Bartin la Calificación consiste en: "Precisar la natu

raleza jur:ídica de una institución." ( 13) 

Nibo,yet establece: "La naturaleza jurídica de una institu-

ción. Se relaciona con los Conflictos de Leyes, porque la apli 

cación ae una regla de Derecho Internacional, supone necesariamen 

te, la determinación previa de la naturaleza jurídica de la rela

ci6n de derecho de que se trate o en otros t~rminos: que haya si

do calificada." (14) 

Martin Wolff nos dice: "El objeto de la calificación es -

determinar la regla de conflicto del foro con la que está relacig 

nada una regla dada de derecho interno extranjero." (15) 

(13) Citado por a Aguilar, Navarro Mariano Ob. Cit. Págs. 27 

(14) Niboyet, Jean Paulin Ob. Cit. pág. 345 

(15) Wolff, Martín Ob. Cit. pág. 154 
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Carlos Arellano García nos indica: "La calificación es la 

determinación de la institución juridica en la que encaja la sitg 

ación concreta que ha dado origen al conflicto de leyes." (lb) 

Todos estos autores están de acuerdo, que para que la califi 

cación tenga valiaez absoluta es necesario la cración de una Ley 

Feaeral que la regule, 

En conclusión, la calificación no puede surgir donde sólo se 

aplica un sistema jurídico, sino que emerge únicamente cuando es

tán en discusión hechos que contienen elementos extranjeros, para 

esto es necesario, la creación ae una ley que oermita la aplica-

ción de la ley extranjera, en la que el legislaaor no sólo esta-

blece reglas ue solución para los problemas que puedan presentar

seles a las autoridades que conozcan del caso, sino que tiene la 

necesidad de seguir un sistema completo de constitución para que 

la legislación tenga un aspecto uniforme y se eviten contradicciQ 

nea peligrosas, 

(16) Arellano, García Carlos Ob, Cit. pág. 573 
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1.2 .l. LA CALIFICACION EN EL DERECHO MEXICANO 

Como se señala en el apartado que antecede, la Calificación 

es el encuentro con el significado y alcance de dos o más siste-

mas jurídicos cuando estos entran en conflicto, siendo el proble

ma principal encontrar las reglas de vinculación entre dichos si~ 

temas. 

En M~xico tenemos varios ejemplos de los que es en sí la Ca

lificación, conforme lo establece la definición jurídica, como -

ejemplos podemos citar los siguientes artículos del Código Civil 

para el Distrito Federal: 

Art. 308,- "Los alimentos comprenden la comida, el vestí-

do, la habitación y la asistencia en casos de enfermedad, Re~ 

necto de los menores, los alimentos comprenden, además, los gas-

tos necesarios nara la educación primaria del alimentista y para 

proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecua-

dos a su sexo y circunstancias personales," 

Con respecto a los bienes, dice el artículo 764: 

"Son muebles por su naturaleza, los cuerpos que pueden tras

ladarse de un lugar a otro, ya se muevan por si mismos, ya por -

efecto de una fuerza exterior." 

Por los artículos previamente citados, podemos obtener que -

la Calificación si se preve~ en el Sistema Jurídico Mexicano, por 

lo que podemos concluir que tál y como lo definen los teorícos -

del derecho, la Calificación es de hecho, la naturaleza jurídica 

de una institución. 
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Más lo importante no es la definición o el concepto que pod~ 

mos tener, o bien lo que nos puedan aclarar las leyes mexicanas -

con respecto al tema, Lo que verdaderamente nos interesa son 

los efectos que producen las reglas ue calificación en los con--

flictos de leyes. 

El efeqto que ha sido notado por loa tratadistas, es la imp2 

sibilidad de dar a todos loo conflictos de leyes idéntica solu-

ción, pues aún suponiendo reglas de vinculación idénticas, éstas 

tendrían que obrar de diferentes maneras, pueoto que aplicadas -

a legislaciones que contengan diferentes reglas de calificación, -

producirían efectos también diferentes. 

Como toda legislación esta basada en los conceptos que el -

legislador se forma de los elementos que la ley regula o reglame~ 

ta; el juez, a quién el legislador señala la forma de actuar, ti 

ene necesariamente que partir siempre de las calificaciones de la 

ley para cumplir con su deber de autoridad. De no ser así, 

faltaría a su deber, puesto que si la ley existe y contiene tales 

o cuáles disposiciones es precisamente en vista del concepto que 

el legislador tiene de los elementos sobre lo que legisla. 

Cambiados estos elementos, cambiaría sentido la legislación 

al grado que vendría a ser cosa totalmente aistinta de la idea -

que el legislador tomo en cuenta. 

Como corolario de lo anteriormente apuntado, podemoo conclu

ir que la calificación se produce cuando se termina Y determina -
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el alcance y significado de una figura jurídica. 

En cambio, los conflictos de calificaci6n se producen cuando 

una sola situaci6n de hecho es catalogada ~or las normas juridi-

cas o por los juzgauores de dos estados distintos, como pertene-

ciente a fie;uras jurídicas distintas. 

Una vez más, nos encontramos que el Derecho Mexicano no pre

vee disposici6n alguna en cuanto a la soluci6n de los conflictos 

de calificaci6n, estandose s6lo a lo establecido por el articulo 

14 Constitucional y por el articulo 19 del C6digo Civil para el -

Distrito Federal. 
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1.3 EL FRAUDE A LA LEY 

El fraude a la ley es una noción nueva, diferente úe las que 

hasta ahora se han examinado, para una mejor conprensión del pro

blema, Niboyet mediante un ejemplo plantea con toda prescisión c2 

mo se crea el problema del fraude a la ley en el Derecho Interna-

cional Privado: "El ejemplo clásico en la materia, es el de dos 

cónyuges, que por pertenecer a un país donde no se admite el di-

vorcio, se naturalizan en otro país que lo admite, obtenida la n! 

turalizaci6n y una vez logrado el divorcio, invocan su nueva si-

tuaci6n principalmente en su antiguo país ¿habrá que aceptar en -

este país la competencia de la nueva Ley Nacional? ." (17) 

Otras definiciones por distintos tratadistas nos dicen: 

Duncker : "El fraude a la ley consiste en sustraerse voluntaria 

y concientemente a una ley determinada y colocarse bajo el impe-

rio de otra mediante el cambio real y efectivo de alguna de las -

circunstancias o factores de conexión 

Una persona a qui~n se le prohibe por una regla jurídica o-

bligatoria alcanzar sus fines, intenta a menudo evadirla estable

ciendo de modo anormal una serie de hechos a los que no se aplica 

la regla jurídica, así que, hay que dar por supuesto que un indi

viduo, fraudulentamente a conseguido colocarse en una situación -

tal que puede invocar las ventajas de una ley extranjera." (18) 

(17) Niboyet, Jean Paulin Ob. Cit. pág 438 

(18) Citado por Arellano García Carlos pág. 704 
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Martín Wolff, nos dice: "Las partes que desean producir un 

cierto efecto jurídico prohibido por la ley de un país, eatable-

cen de un modo artificial y desusado un punto de contacto en el -

país y donde la ley ea favorable a su propósito." ( 19} 

La definición que nos da Niboyet, es la siguiente : "La 

noción del fraude a la ley, en el Derecho Internacional Privado, 

es el remedio necesario que la ley conserve su carácter imperati

vo y su sanción en loa casos que deje ser aplicable a una rela--

ci6n jurídica por haberse acogido, los interesados fraudulentameg 

te a una nueva ley." (20) 

Arellano García, sostiene que! "El fraude a la ley es un -

remedio que impide la aplicación de la norma jurídica extranjera 

competente a la que él o los in.teresadoa se han sometido volunta

riamente por ser más conveniente a sus intereses, evadiendo arti

ficiosamente la imperatividad de ias normas jurídicas nacionales." 
(21) 

Como podemos observar, todos estos autores coinciden en que 

el fraude a la ley se da como tal, cuando concurren dos factores 

que son elementales. 

Un factor material, que es en si el cambio verdadero de si-

tuaci6n jurídica de un individuo al acogerse al sistema jurídico 

(19) Wolff, Martín Ob. Cit. pág. 136 

(20} Niboyet, Jean Paulin Ob. Cit. pág. 441 

(21) Arellano, García Carlos Ob. Cit. pág. 708 
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de otro país que no es el de su origen. 

Por otro lado hay un factor moral, que no es sino la inten-

ción verdadera que se tiene para colocarse bajo el imperio de un 

derecho extranjero, con el fin de evadir algún ordenamiento jurí

dico de su país de origen. 

Dentro ae loa diversos planteamientos. teóricos de loa trat!_ 

distas nos encontramos con tres grandes corrientes que pretenden 

explicar la noción del fraude a la ley, y que son: 

AO) La doctrina que rechaza la noción del fraude a la ley. En 

la cuál se señala que no interese el motive por el cuál un indici 

ado se a acogido a un derecho extra.nacional, pide que se aplique 

la ley de ese país en lugar de la ae su país úe origen. 

A manera de ejemplo podemos citar el caso en que dos indivi

duos cambian de nacionalidad para divorciarse, debe reconocerse 

ese divorcio porqué las razones que tuvieron para divorciarse o 

naturalizarse no son motivos para que el juez las tome en cuenta. 

Son extranjeros en su país de origen y se nuede reconocer su si-

tuaci6n de divorciados. 

B.) La teoría que admite en forma parcial la noción ael fraude a 

la ley. En esta teoría se considera que si un individuo al -

acogerse a un derecho distinto al su.yo, tiene algún interea para 

hacerlo, de otra forma conservaría su origen. 

Hay motivos para suponer ,y hasta para sentar el principio --
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que la raz6n primordial es la de relacionarse, desde el punto de 

vista político con un nuevo Estado, si después de eso hay que qu~ 

dar sometido a leyes nuevas, esto no es más que una consecuencia. 

C} La doctrina que admite la noci6n del fraude a la ley sin li

mitaciones. Es la que admite que un sujeto se acoga en cual-

quier caso, a una ley extranjera, una vez sometido y cometido el 

fraude, éste, no es más que un remedio para no aplicar un derecho 

que nonnarmente debiera aplicarse. 

Para concluir el presente apartado, diremos que es de desear 

que los legisladores, creen normas que delimiten los efectos del 

fraude a la ley, tanto en el orden internacional como en el naci2 

nal. 
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l.3.1. EL l'll.AU!JE A LA LEY EN EL !JEIIBCHO MEXICANO 

Una vez más se hace patente la falta de disposición sobre eft 

ta materia, que tiene el derecho vigente en el Estado mexicano. 

Ya que sólo en contados casos, que hacen la excepción, se r~ 

fieren a dicho conflicto de ley, A los legisladores no les ha 

interesado profundizar sobre los problemas del !Jerecho Internaci~ 

nal Privado y sus relaciones con el sistema jurídico nacional. 

Nuevamente es la Ley de Navegación y Comercio Marítimo, la -

que prevee la situación del fraude a la ley en su artículo 3o. p~ 

rrafo sexto y que a la letra dice: 

"Nadie puede prevalecerse de una situación jurídica creada -

en virtud de le aplicación de una ley extranjera, con fraude a la 

ley mexicana." 

Como podemos observar de lo anterionnente escrito, tál disp~ 

sición legal soló prevee alguna situación futura que pudiera de--

fraudar a la ley inexicana. Más no nos da la pauta a seguir P! 

ra definir el fraude a la ley nacional y por consecuencia, se es

tá en la imposibilidad tanto de prevenir asi como úe castigar a ~ 

quien haga uso indebido del !Jerecho mexicano. 

Otro caso de excepción lo da la Ley de Nacionalidad y Natur! 

lización, en su articulo 17 párrafo segundo: 

"Cuando se demuestre que el extranjero al hacer las renuncia 

y protesta a que este articulo se refiere, lo ha hecho con reser

vas mentales, en fonna fraudulenta o sin la verdauera intención -

definitiva y psnnanente de quedar obligado por ellas, quedará su-
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jeto a todas las sanciones legales c¡ue esta misma ley o cualquiera 

otra disposici6n impongan o pueaan imponer en el fu tu ro." 

La misma ley nos establece la sanci6n para este tipo ele actos 

en su artículo 47: 

"La naturali•.aci6n obtenicJa con violación a la presente ley 

es nula.º 

Por otro lado en nuestro Derecho Civil vigente, no estable-

ce disposición alguna con respecto a este tema. A riesgo ele --

ser repetitivos, diremos que esto es muy comprensible dada la ten 

dencia marcadamente territorialista, que no cta margén alguno para 

tratar de profundizar al fraude a la ley como noci6n. 
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2 DOCTRINAS 

Para tener una idea más nrecisa de lo que es en si, el tema 

de los Conflictos de Leyes, es necesario abordar la evoluci6n hi~ 

tor!ca del Derecho Internacional Privado, y a su vez estudiar las 

diversas teorías que sobre el tema han elaborado diPtintos trata

distas a tráves de la misma evolución tanto historien como cienti 

fica del Derecho, 

La falta de estudio de estas teorías, es una de las causas -

principales del estado de confusión que predomina, en el estudio 

de los Conflictos de Leyes tanto en tiempo como en espacio. 

!M.s sin embargo, un estudio más completo de dicha evolución, 

seria material bastante para un traba.jo de mucha mayor extensión 

y amplitud, que la de la presente obra por lo cuál nos hemos de -

centrar en las teorías que a nuestro juicio son les fundamentales 

para tener una mejor visión sobre el tema y que son a saber: 

A) Teoria Internacionalista 

B) Teoria Internista 

C) 'reoria Ecl~ctica 
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2.1 DO~rRINA INTF.RNISTA 

CElsi simultRnéRmente nflcen lPs doctrinas InternistPs e Inte.r 

nf' cionPlistEl s. Ya en l>" obrP de Sa.vigny, se marce uno de los 

elementos básicos de la teoria internista, que es la presunci6n -

de que el Derecho Internacional, debe ser recibido en cada pais y 

eventu!llmente ser apliceble en condiciones de reciprocidad, 

La tendencie internistP en sus dictAménes y manifeet,.ciones, 

toma cAsi siempre como punto de partidA, 18 recepción del derecho 

extranjero, sepanmdose de 111 tendencia internecion8listo, Pl ne

g!lr l>" no territoriRlid8d de lA ley, 18 recpción glob8l y la for

mPción teóricP; negando igu!llmente le posibilidad del juez pare -

elegir libremente lA nonne Elplic8ble, elección que deje en las m~ 

nos del legislAdor le posibilid8d de oblig8r o no al juez de epli 

CPr lPs leyes extr!lnjerAs. 

G, WAechter, puede coneiderPree como el primero de loe tret~ 

distAe 1 que con tod!l firmezA esboz8 unR doctrinA clarflmente inte.r 

nieta, en el cempo del derecho InternecionAl Privado, fijAndo con 

todA precisión lee funciones del juez, Asentando con toda justifi 

CAci6n que dicho juez, como órgono de voluntad del legisl!ldor, d~ 

be !lnte todo, investigAr cu~l he sido el señ81Rmientos, que él -

mismo dP en re1Pci6n a qué ley debe P.plicnrse en CASO de que sur

jP un conflicto de leyes. 

Pudiendo sintetizar los aspectos sobresfllientes de su tesis 

en lo siguiente: 

A) "Ante un conflicto de leyes, el juez hR de resolverlo de RC.!:!. 

erdo con lAs nonnes conflictuAles de lA legislPción vigente en su 
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propio EstPdo. A ese fin deber~ inveatigAr si en su derecho -

h~y une regla conflictual. 

b) Sino existe nol11la conflictual, se est~ Ante una lAgune legal 

y ante une hipótesis, el juez debe buacPr la solución del confliE 

to de leyes en el sentido y en el espíritu de equellea leyes vige~ 

tes en su Estedo, que tengan por objeto ln relación jurídica con

trovertid? ante él. 

c) Si el sentido y el espíritu de lea leyes no resuelven el pr2 

bleme el Juez, tiene el deber de aplicPr el Derecho óe su Estado. 

d) LA Ppliceción de le ley del foro en el ceso de que el senti

do y el esoíritu de lAB leyes no resuelven el conflicto de leyes 

en forma distintn, aeg¡fn el tribunnl que resuelve o que conozca -

del conflicto de leyes." (22) 

Por lo anterionnente eocrito y en sintésis este Autor, pre-

vee que lP Pplic~ci6n de lP ley, que deber~ resolver un conflicto 

de leyes deber~ forzosPmente emPnAr del sistema jurídico de cadA 

EstPdo en cuestión seP o no pPro P.plicPr el Derecho el extranjero. 

Antoine Pillet y su discípulo J. P. Niboyet, sustentan unA -

doctrinP que por 1<1omentos se Pcerca A lA tendencia Internnciona-

liste, pero despúes de estudiPrlA se observa quJ solo se treta de 

orientPr en lP mejor fo:nna posible P lP legislación internP. 

(22) Citado por Arellano GPrciP Carlos Ob. Cit. p~g. 586 
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Y ASÍ estos Putores despúes de hAcer conRtAr la coexistenciP. 

de soberPnÍP.s independientes, hPcen ver que estP. mutuP. independen 

cia ser~ mayor en tAnto mP.yor sea el respeto mutuo. 

Este repeto Pbsoluto, único medio de logrP.r lP. solución de -

loe conflictos entre lee diversAs sobereníPs, puede resolverse e~ 

gún ellos en dos idef!e b~sices: 

"L" fim•lidAd socifll de lP ley como medio, oPrP. fijer lR ley 

comoetente pP.ra crear le normP. jurídicR y el respeto que todos --

loe Estfldos deben e loe derechos Adquiridos. Así como que la 

ley tiene dos rPegos cnr~cteristicos: Pennanente y General" (23) 

De Acuerdo con esta t~sis , de entre lPs leyes que pueden in 

tervenir en lR regu1Aci6n de un conflicto, es lP ley del Juez ln 

que debe preferirse, ouesto que es lA últimP, pero dejPndo A sRl

vo los derechos Pdquiridos bP.jo lP vigenci" de leyes que anterioI 

mente fueron RplicPbles en el mismo CPso. Así el juez que se 

encuentre frente P un derecho Pdquirido bejo leyes extrP.ñes, deb~ 

r!'I resnetl"r ese derecho y pRr;. ello Aplic"r lP ley que lo creAra. 

Niboyet estPbleci6 tres grPndes configur<'ciones o principios 

generPles en '"" teriA de soluci6n de conflictos oie leyes: 

?) "L" PplicPci6n de lAs leyes extrAnjerPs competentes es oblig!:!_ 

toriP, pues dichA Aplic'1ci6n es unA de lAs formns del principio -

del respeto internAcionPl de lP soberAnÍA: 

(23) Niboyet, JeAn Paulin Ob. Cit pJgs. 304 .Y 305 
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b) No puede Pdmitiree lA clAsificPci6n de lRe leyes en dos gru

pos segÚn eu objeto, sino que hPbr~ de Admitir tRntos grupos como 

lA necesidAd exijR, 

e) Loe limites de "PlicRci6n de PplicPci6n de 11" s leyes estén -

deter.ninRdos, en generAl, por el objeto sociRl de lAB mismas, tsl 

como resulte de su nRtur8lezl'l jurídica." (24) 

TRl como podemos observRr, en el discurso de este punto, exi~ 

ten dos grAndes corrientes dentro de estR tendencis internista que 

son: 

P) LA corriente que no Bdmite intervenci6n nlgunR de leyes ex-

trañRs dentro de su territorio, por lo que tiene Absoluto imperio 

lA normP jurí.dicR nRcionRl. 

b) LA corriente que señRlA 1 que el derecho interno debe ser el 

punto de pnrtidA del Derecho InternRcionr1l Privedo, estP.bleciendo 

que lR ley extrBñA deber~ aplicArse, si esta mismA es obligstoriR 

pRrA lR soluci6n de un conflicto. 

92(24) Idem. 
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2,2 DOC'rRINA INTERNl\CIONJl.LISTA 

A raiz de ln publicnci6n, de un libro titulado "De la necee! 

dAd de un Derecho Civil General pare AlemAnie," escrito por Thi-

bnut en 1814, en el cu~l se sostenía ln necesidad de unificAr las 

legislAciones de los disitintos estAdos Alemanes y teniendo como 

rezones fundf!.mentAles, los inconvenientes y conflictos producidos 

por l!> diversidPd de leyes .y .. costumbres. Esdecir este autor -

est?blece le necesidad de codificar el Derecho Internncional, tr~ 

tanda esi de evitar los posibles conflictos de leyes n C8USA de -

sus razones expuestFls, (25) 

EstP tendencia tuvo su m~s ferviente opositor en le persone 

de Federico CA rlos Savigny ( 1779-1861), que publicR primeramente 

su obn• titulndfl "De lR Vocación de nuestro tiempo pera la Legi_!! 

1Pci6n y pPr" lA Jurisprudencia", en lfi cu~l única y exclusivamen 

te !'sienta sus postulPdos filosóficos en los cuáles fincará su -

doctrine en re1Aci6n al Derecho InternRcionnl Privnuo, 

Este flUtor, publicfl sus obres titull'd8s "Sistema de Derecho 

RomAno nctuAl" e "Historie del !Jerecho Romflno en lR Ednd Media", 

que son considerndas como le piedrA angulnr de su doctrina Inter

n,,ciom>listn. 

A maner" ue referenciA transcribiremos una pequeña pnrte de 

su pens1>miento: 

"MientrRs m~s numerosas y activos son lns relRciones entre -

(25) Mesto, Poley Sistema del Derecho Romano Actual de Federi-

co C8rlos Sevigny, tr11ducci6n, Tomo VI Ed. mactrid 1879 p~g.208 
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los diferentes pueblos, m~s debemos convencernos que es preciso -

renunciflr e este orincipio de exclusi6n pPrP Adoptrr el contrRrio, 

por estfl CP.USP se tiende P lP reciprocidAd en lP aprecieci6n ae -

de lAs relaciones de derecho, estAbleciendo entre nacionRles y e~ 

tranjeros une igu1>ld1>d finte le justicie, 

Si esta igualdAd se hubiese reAlizrdo completRmente, no sólo 

serifln f\Ccesibles loe tribunPles a medida del estPdo, sino que en 

los CASOS de colisión de lPe leyes, la descisi6n uictRdA sobre la 

relaci6n de dercho ser!Pn siempre lns mismAs cuRlquierA que fuere 

el JlAÍs en que lA sentenciR hubiere sido dictAdP," (26) 

El enfoque m4s directo que Savigny, dP El su doctrinA interne 

cionPlistR, est~ establecido en el Tomo VIII de su obrfl yfl citada, 

eil ocupeirse en eetA pArte " lo relativo Rl "!Jominio de le norma -

de derecho sobre lPs respectivas relaciones en el tiempo y en el 

esp,,cio" 1 formando un estrecho pPrRlelismo entre nmbos problemRs, 

Afirmnndo que como todA normR de derecho regulA lAs relAciones j~ 

rídicas en un tiempo determinPdo que no siempre es el mismo, tam

bi~n 'todA norma est~ detinAda a dominar sobre cierto territorio, 

que t1>rnbHn no siempre es el mismo, f'dmitiendo Psi que lAs leyes 

adem~s de tsncr un efecto territoriPl puede tener un efecto extr~ 

terri toriol. 

Este Autor estPblece su ideA rnedulRr de ln i'ormn siguiente: 

"CAdfl uno de los pueblos civilizAdos, reconocer~ en princi

(26) S1wigny 1 Federico CPrlos Ob. Cit. •romo VI p~g.210 
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pio el derecho de los otros pueblos civilizedos y así, en todos -

los estedos ser~n admitidos el uno A cambio del otro, muchos sis

temas jurídicos de todos los dem~s estedos, no pudiendo hPblarse 

propiAmente de lP territorialidPd del derecho, que consista en la 

obligAci6n de los jueces de cAda estado de aplicar la ley del mi~ 

mo, sino que todos los sistemas en cierto modo, ser~n recibidos -

en CPd". estPdo y el juez deberll, en ceda CA so, decidir entre ellos 

considerAndolos equivl'lenten o por ASÍ decir fungibles, A c11•1l d.!l, 

be recurrir." (27) 

Como podemos observPr, lfl Doctrine Internl'cioneliste postul~ 

dP por este Putor, PpOyPdP en lA comunidPd jurídicP emanadA de la 

concienciP nopulPr, dP Al Derecho Intern?cionRl PriVPdo un cRr~c

ter positivo universal, no obstante su VAgueOPd y fPltP de solidez 

científice, que discípulos de Savigny, como son Mas sé y Luis Von 

Bar, comparten edmitiendo la existenciA de un derecho común supe

rior al estPdO como medio perA fundAr lP AplicAci6n extrAterrito

rü•l de lA ley. 

Tal es el CASO de Messé, que no desconoce le validez que en 

determinAdP situAci6n pue~en tener lAs leyes internAs, sostiene -

que pArR llenAr lAs lagunas que dejen y pPrP regulPr lo imprevis

to, es necesArio recurrir e los principios supremos de rAz6n, equl 

dad y justiciP, afirmando que teles principios son obligatorios -

pnrP todos los Estados. 

De mAnera que parA este Autor lAS nonnns positivas de derecho 

(27)SAvigny, Federico Carlos Ob. Cit. Tomo VrII p~g. 28 
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in temo que previenen l~ PplicPci6n de une norma extrenjerR, no 

tienen Vf'lor sino como consrgrPci6n <le un VPlor n"turPl superior 

y Pnterior Pl EstPdo, 

Siguiendo con estR lineR, Luis Von B?r, PgregR: 

"LR nonnP de Derecho InternPcion"l Privpdo, detenninA la com 

petencia legislativa ae CPdP estPdo pPre regulPr las relPciones -

juridiCPS entre pPrticulPres • 

••• el Derecho InternPcionAl PrivPdO determinf' 18 competencie 

de lR legis1Pci6n y de los 6rgPnos de cndP estRdo en cuPnto 8 lee 

relAcionee juridic"e privPd,.s." (28) 

Así como los Anteriores Putoree, Von BPr, tPmbién funda su ~ 

PfirmPci6n en que lRB nonnae de Derecho Internacional PrivPdo son 

una derivRci6n de un derecho superior, propiAmente intemAcionAl 

yp que es imposible hncer depender Al Derecho InternPcional Priv~ 

do de la voluntPd de un solo Eatado. 

Por todo lo estHblecido con anterioridPd y P mnnerA de coro

lPrio, nademos efirmPr, que estP tendenciP basP sus lineamientos 

en ln necesidad de elaborar una codificaci6n internPcionAl, por T 

medio de lR cuál tendriPn soluci6n todos los posibles conflictos 

de leyes que se dan entre un EstPdo y otro, teniendo como funda-

mento un Derecho SuprenacionAl. 

(28) Cit1>do por Trigueros, EduRrdo "Estudios ue !Jerecho lnternP

cionRl Privado" Ed. UN!l.rr, México 1980 p~g. 85 
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2.3 DOCTRINA ECLECTICA 

En estrechn re1Pci6n con lPs doctrinas, P las que nos refer~ 

mos con Rntel.11ci6n, lR DoctrinP EclécticA, pretende lograr unP -

conjunción en cu~nto P los plPntePmientos hechos por lAs mismPs, 

pRrP trAtPr de der unA mejor solución a los conflictos de leyes, 

y ASÍ tenemos que estP doctrinA pretende hAcer derivAr el sentido 

de lns normPs internas a principios normativos superiores, egreg~ 

dos Al Derecho InternAcional Público, concibiendo Al Derecho In-

ternncionAl PrivAdo como unA norma de derecho. 

EstP doctrinA se sepPre de la tendencia InternAcionaliste en 

cu~nto P que éstP, sólo ve en la legislAción interna, reletive a 

los conflictos de leyes, unA situación de hecho que hn de durar -

sólo en tAnto se llegue a lP codific?ci6n internacionAl, 

La Doctrina Ecléctic,., por el contrnrio ve en el derecho in

terno la fuente únicP de Derecho InternPcionnl Priv?do, adn cuan

do postulA lA necesidPd de que el derecho interno veyP dirigido -

hACiA un grupo de principios genernles, en los cu~les se basa con 

fuerza normAtiVA en el Derecho InternncionAl Privado, 

Esto último es precis,.,mente, ln grPn diferencia con 111 Doc-

trinA Internistn, ya que éstA en elgune vez pretende tom?r c6mo -

finnlid?d o como dirección, postulAdos ciéntfficos, no pretendi

endo dRr n éstos un vnlor normPtivo superior sino como unP orien

tPción doctrinPl de lP legis1Pci6n interne. 

Ernest Zitelmenn, observa como el problemP se presentP en lP 

pr~cticP, por lP coexistenciP de diversos ordenes jurídicos sobe-
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nonos que reclPml'n c?dP uno pPrP sí 111 fPcul tP.d de regulPr los 

problem11s de derecho que deben resolver los 6rg11nos ael propio E~ 

tPdo y con éstP fpcultnd soberPnA, viene P juzgPrse según lAs m~s 

diversns norm11s, los derechos subjetivos de los pPrticuleres, 

Como el Verecho InternPcionPl Público, según ésta tendencia, 

se forma no por 111 costumbre, sino por lv PceptPci6n uniforme de 

principios cuy" convenienciP, justicia y utilidPd, hPn sido demo~ 

trAdos doctrinnlmente, es preciso formul11r éstos principios en el 

estudio del derecho pPrA que puedPn scept11rse universPlmente. 

En le re1Aci6n entre esAs normPs eenerales de derecho inter

nPcion11l y 111s normRs de derecho interno, distinguiendo la eefer/O 

de Pcci6n y los limites de l" eficPcü1 nonn>'tivP de PmbFs norm'1s. 

Así cada EstPdo debe RplicPr las leyes internPs, PÚn cuando éstas 

sePn contrPri11s P lPs normas internPcionnles, Aunque no por ésto 

se privP de VPlor P dichPs normP.s, 

AhorP bien PºrP buscnr ln interre1Aci6n cicntificn, se pnrte 

del doble Psnecto que ¡iresentP lP sobernnff', l!Pciendo 111 dis

tinci6n entre soberPnf,, personPl y soberPnÍf' terri tori11l, enten-

diendose 111 primer? como el poder de dict:>r órdenes P los súbdi-

tos donde quier11 que se encuentren y lF segundA en la que el te-

rritorio es el c11mpo de 11cci6n de lP mismP eoberPn!11, 

En terreno tot11lmente diverso Anzilotti, representA una nue

VA DoctrinA Ecléctica, eimilAr e 11' de Zitelmann, en cuilnto " que 

nieeA la existenciP de un Verecho InternAcionµl PriVPdo sujeto a 
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los dictrunánes de un derecho superior, pero Admitiendo le existen 

cia de un n~mero reducido de principios internacionAles. 

Estos principios son fijados, no científicPmente sino por la 

costumbre, tr?tados normativos y por le legislFción interne. 

Anzilotti se desprende totalmente de la idea de Zitelmenn, 

al tomar la posición de que las normas internas juzgan formalmen

te en el Estedo mismo, pero son sustancinlmente internAcionalee, 

Dandole une función de estPbilided, el se~alar que su objetivo 

principal es el de dirimir los conflictos de leyes, en función de 

que se requiere une eutoridad superior al estado, 
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PROPOSICIONES FINALES 

El conflicto de leyes, como tema de Derecho Internacional -

Priv3do es un concepto bastante extenso, por lo que es muy compli 

cado de estudiar por completo más sin embargo en el presente tra

ba.jo se ha tratado de investiear lo más posible dicho problema. 

Así nos encontramos, que para que exista un conflicto de Le

yes, deberá existir el supuesto de un conflicto leF,al entre dos o 

más E'3tRdos. 

emisor. 

Por lo que habrá un Estado receptor y un Estado-

Aquí es donde radica el gran problema, puest•.> 'lue, existen

dos vías para la ""luci6n de dicho conflicto. La primera de -

ellas es que el Estado receptor no acepte la intervenci6n del De-

racho del Estado emisor. La segunda de estas vías es la que -

el Estado receptor acepte la intervenci6nde la legislaci6n extrB!! 

jera. 

Para la materia de la presente investivaci6n, la se~nda de-

estas grandes vías, es la más acertado.. Desprendiend~se esta-

aseveraci6n por la ra7.6n de que sin este supuesto no porlría exis

tir el Derecho Internacional Privado como tal, yu. que estaríamos 

hablando de sistemus jurídicos que solo resolverían conflictos -

locales. 

Dada la idea que se tiene en general de que solo l~s leyes naci2 

nales, son las únicas que deben ser aplicables, valga la redundan 

cia, en el territorio nacional. 

Existe el grave error de que una ley extranjera no debe ser 
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aplicable en el ámbito nacional y los actos que de ella emanen no 

podrán ser reconocidos en el mismo, Esto es por la idea lleva

da al extremo de que las leyes y normas jurídicas sólo son aplic~ 

bles por el Estad·o emisor. 

Esta idea debe de ser deshechada de plflllo, por lo que es ne

cesario tener una visi6n jurídica más nmplia, con respecto a esta 

situaci6n prevista en nuestra Constitución. 

En base a lo anteriormente apuntado, es necesario hacer una 

reflexi6n más amplia sobre el tema ya considerado y hacernos la -

pregunta de que hasta que punto es posible la aplicabilldad de -

una norma extranjera en el territorio nacional, por lo q~e hemos

llegndo a las 13ie;uientes conclusiones: 

1,- En primer té~nino, la norma extraña carece por s! misma de

vigencia extraterritorial, para que opere su admisi6n en el Esta

do receptor, en este caso el Estqdo mexicano, es necesario crear

una norma conflictual que determine su aplicabilidad. Estnbl,!!. 

ciendo una coexistencia de las normas jurídicas internacionales -

al lado de las internas. 

2 ,- Siem1o obligaci6n jurídicas de aplicar el derecho extranje

ro, cuando este ha resultRdo competente, al determinarlo así la -

norma jurídica conflictual y qué además los sujetos activos hayan 

manifestado su voluntad de ponerse bajo su jurisdicci6n. En cu~ 

nto a las reglas de aplicación, son los jueces y autoridades las

que las determinarán en base a lo establecido a la norma conflic

tual. 
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).- En cuanto a los aspectos relativos a interpretaci6n y jeraE 

quía normativa, se resolverán de acuerdo a los principios que ri

jan en el Estado de procedencia. 

4.- Los derechos adquiridos en el extranjero en virtud de actos 

jurídicos o resoluciones judiciales, que sean válidos en el Esta~ 

do emisor, lo serán también en el receptor, 

5.- Cuando la norma de conflicto declare competente rl derecho 

de otro Estado, el tribunal de la causa aplicará el derecho mate-

rial extranjero. La naturaleza de la instituci6n o relaci6n j~ 

rídica que corresponda al problema cJnflictual se determinará por 

la propia ley. 

6.- La salvaguarda de la Soberanía nacional, lo constituye el -

orden público, que es una reserva de carácter extraordinario que

impide la aplicaci6n del derecho extraño, cuando se juzgue incon

veniente a los intereses nacionales, 

1.- Sobre la base de que los intereses que los sujetos activos 

manejen, mediante maquinaciones o artificios, para poder intentar 

la evasi6n de la ley normalmente competente acudiendo a estratag~ 

mas que los conecten con una ley favorable a sus intereses, se e~ 

tará configurando el fraude a la ley. La fonna en que se evita 

eete engaño legal es que, la ley conflictual interna deberá hacer 

reserva, impidiendo tanto la aplicaci6n del derecho ficticiamente 

competente, así como, los derechos pretendidamente adquiridos de 

conformidad con aquél. 
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8.- Las normas jurídicas, sentencias judiciales, laudos arbi-

trales, actos jurídicos y declaraciones de voluntad procedentes -

del extranjero, que hayan sido aplicables conforme a la norma cog 

flictual de.jarán de tener vigencia y eficacia cuando sean contra

rios al orden público, correspondiendo a la autoridad o juez de-

terminar la extensión y modalidades de esta reserva. 

9.- En cumito a la existencia, estado y capacidad de las pers~ 

nas se debe adoptar el principio del domicilio como factor de co

nexión entre estas materias. 

10.- Definiendo el término de domicilio de las personas como el 

lugar en donde residen con el propósito de establecerse, presu--

miéndose dicho propósito cuando se reside por más de seis meses -

en él. La falta de domicilio conforme a los elementos anterio

res, ee suple con la del lugar donde la pers~na tiene el princi--

pal asiento de sus negocios. En defecto de uno u otro domici--

lio, se reputará como tal la simple residencia o el lugar en que

ln pers0na se encuentre, teniend~ la residencia un carácter de -

elemento supletorio,. 

11.- Lo que respecta a la existencia, regulación interne y fun-

ciona~iento de las personas jurídicas se acogerá como aplicable -

la ley del país en que fueron constituidas las Últimas. No ob.!!_ 

tante, lo relativo a le. capacidad de ejercicio se verá sujeta al 

dominio de la ley nacional. 

12,- En cuanto a los actos del estado civil de los extranjeros 

no reside~tes se verificarán ante su consulado o embajada acredi-
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tada, aplicando las normas del país de procedencia. Sin perju!_ 

cio de lo anterior, los extranjeros podrán verificar ante las au

toridades locales los actos del estado civil que se les permita -

ba,jo el derecho interno. 

13.- En ma.teria de bienes muebles e inmuebles, se regirán por -

la ley del lugar de su ubicaci6n. A ello mismo se someterán su 

clasificaci6n y ca~acidad de las personas naturales o jurídicas,

referentes a los bienes. 

14.- En lo que atañe a los bienes muebles, dada su posibilidad-

de cambio de ubicaci6n, se debe establecer la regla de los dere-

chos adquiridos, condicionando- este respecto sÓl·J al cumplimiento 

de requisitos de fondo y de forma exigidos por la ley del lugar~ 

dela nueva ubicaci6n, para la adquisici6n o conservaci6n de estos 

derechos, 

15.- A las expresiones de voluntad de las personas físicas o m2 

ralea tendrán la facultad de elegir la norma jurídica que a ellas 

más convengan, ya sea del Estado recptor o bien del Estado emisor 

con la limitaci6n de que deben elegir la norma jurídica vinculada 

necesaria'llente a la relaci6n ,jurídica creada por ellos mismos, 

16.- En caso de que las partes no hayan indicado ln ley especí-

fica o en su caso de que la estipulaci6n resultara ineficaz la 

ley interna dispondrá lo que fuera concerniente para el caso. 

En t~rminos generales todo lo anteriormente escrito es la --
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idea central y cosmol5gica del problema que se plantea en este -

trabajo y que la Aplicaci6n de las leyes extrañas como dorma de 

soluci6n de los conflictos de leyes. 

Es menester h8cer una última aclaraci6n y esta es de que la 

presente investig~ci6n es s6lo una mera exposici6n del conflicto 

de leyes y es labor de los legisladores afrontarlo creando o no -

la legislaci6n necesaria para el caso. 
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